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Ocho columnas 
 

 

 

 
Paran a 4T en Congreso 
Quitan mayoría calificada a morena y aliados 

 

 

Morena, primera fuerza; pierde mayoría calificada 
Curules. Morena y aliados, hasta 292; PRI-PAN-PRD, 213 
 

 

Morena gana, pero no retiene superpoderes 
En el Congreso no tendrá mayoría calificada 
 

 
Apretada mayoría en el Congreso de Morena y aliados 
Tendrán entre 265 y 292 legisladores; pierden la mayoría calificada 
 

 
4T: Mayoría cameral simple, cede en Cdmx 
Destaca Córdova participación de 52% en las urnas 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Morena y aliados mantienen mayoría 
La alianza opositora integrada por PAN, PRI Y PRD avanza, pero no lo suficiente 
 

 
Se impone la pluralidad 
Ningún bloque de partidos alcanza sus expectativas; Morena no obtiene la mayoría 
calificada en la Cámara baja 

 
 
 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Pierde la mayoría calificada 
Morena 
 

 
Morena aventaja 
En gubernaturas 
 

 

Morena pierde mayoría calificada, control de CDMX, y gana 11 estados 
Regresa el Corredor Azul-Tricolor en Edomex 
 

   
Morena pierde mayoría calificada; gana gubernaturas 
Según el PREP, pierde en Azcapotzalco, BJ, GAM, Iztacalco, Iztapalapa… 
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Panorama Nacional 
 
 

Morena y aliados pierden la mayoría calificada (El universal, Ariadna García y 

Horacio Jiménez, p. web). 
Tras la jornada electoral federal 2021, que tuvo una amplia votación de entre 51.7% y 
52.5%, Morena y sus aliados están en el camino de perder la mayoría calificada en la 
Cámara de Diputados, lo que les impediría modificar la Constitución por sí solos. En 
cambio, la oposición se perfila a su vez para incrementar, de manera significativa, sus 
curules en el Palacio de San Lázaro. 
De acuerdo con los conteos rápidos que realizó el Instituto Nacional Electoral (INE), 
para el caso de la conformación de la Cámara de Diputados, los tres partidos políticos 
de reciente creación: Encuentro Solidario, Fuerza por México y Redes Sociales 
Progresistas, estarían perdiendo el registro, tras obtener menos de 3% de la votación. 
A las 23:00 horas, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, dio a conocer los 
primeros resultados preliminares sobre la votación para la elegir la nueva integración de 
la Cámara Baja. La numeralia fue calculada por un comité técnico integrado por 
científicos expertos en estadística y matemáticas que diseñaron una muestra 
representativa para todo el país. 
Con ello se obtuvo que entre los 93.5 millones de electores inscritos para votar, 
emitieron su sufragio entre el 51.7 y 52.5%. 
El rango de voto expuso Córdova Vianello, ubica a Morena con un logró de 34.9% a 
35% de los sufragios; PAN, 18.5% a 19.3%; PRI, 17.8% a 18.5%; MC, 7.1% a 7.5%; 
PVEM, 5.5% a 6.0%; PRD, 3.5% y 3.9%; PT, 3.1% a 3.5%; PES, 2.7% a 3%; RSP, 1.8% 
a 2.0% y Fuerza por México, 2.6% a 2.8%. 
Las estimaciones del comité técnico convocado por el INE arrojaron el número de 
diputados totales (de mayoría relativa y representación proporcional) para cada fuerza 
política. 
“Hay que recordar que toda la información que hasta el momento hemos proporcionado, 
tanto a través de conteo rápido como del PREP [Programa de Resultados Electorales 
Preliminares], es de carácter preliminar. Los resultados definitivos de las elecciones 
federales (…) serán los que surjan de los cómputos que iniciarán el próximo miércoles 
en los 300 consejos distritales del instituto”, expuso Córdova Vianello. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/morena-y-aliados-pierden-la-mayoria-
calificada) 
 

Morena se perfila para ganar 9 de 15 gubernaturas (El Universal, Redacción, p. 

web). 
En la elección más grande del país, las mujeres y Morena podrían ser las grandes 
ganadoras en los 15 estados donde se disputaron gubernaturas. 
De acuerdo con información preliminar, hasta las primeras horas de este lunes, al menos 
cinco mujeres habrían ganado en sus estados: Marina del Pilar Ávila (Morena-PT-
PVEM), en Baja California; Indira Vizcaíno (Morena-NA), en Colima; María Eugenia 
Campos (PAN-PRD), en Chihuahua; Lorena Cuéllar (Morena-PT-PVEM-NA), en 
Tlaxcala, y Evelyn Salgado (Morena), en Guerrero. 
En tanto, el partido guinda aventajaba en aproximadamente nueve entidades: Baja 
California, con Marina del Pilar Ávila; en Baja California Sur, con Víctor Manuel Castro; 
en Colima, con Indira Vizcaíno; en Guerrero, con Evelyn Salgado; en Nayarit, con Miguel 
Ángel Navarro; en Sinaloa, con Rubén Rocha; en Sonora, con Alfonso Durazo; en 
Tlaxcala, con Lorena Cuéllar, y en Zacatecas, con David Monreal. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/morena-y-aliados-pierden-la-mayoria-calificada
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/morena-y-aliados-pierden-la-mayoria-calificada
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En estos comicios, uno de los grandes perdedores sería el PRI, pues prácticamente el 
único estado que está peleando palmo a palmo es Campeche, de donde es originario 
su dirigente nacional, Alejandro Moreno, pues su candidato Christian Castro disputa 
cada voto con la representante de Morena-PT, Layda Sansores, y Eliseo Fernández 
Montúfar, de Movimiento Ciudadano. 
Hasta la 1:30 horas de este lunes, el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) del Instituto Electoral Estatal de Campeche, con 11.84% de los votos 
computados, daba 33.46% de los sufragios a Sansores; 31.47%, a Castro Bello, y 31% 
para Fernández Montúfar. 
En contraste, el PAN sería de los partidos que no quedaría tan mal parado. Según los 
primeros reportes oficiales, el blanquiazul estaría confirmando su bastión en Querétaro, 
con la victoria de Mauricio Kuri, además de que estaría al frente —en alianza con el 
PRD— en Chihuahua, con su candidata María Eugenia Campos. 
También, Movimiento Ciudadano (MC) estaría consolidando su segunda gubernatura 
en el país, tras haber ganado en 2018 Jalisco, con Enrique Alfaro, pues ahora Samuel 
García estaría triunfando en Nuevo León. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/morena-se-perfila-para-ganar-9-de-15-
gubernaturas) 
 

Deuda nacional rompe récords con la Cuatroté (El Sol de México, Juan Luis Ramos, 

p. web). 
La deuda neta del país creció 1.5 billones de pesos desde que inició la administración 
hasta abril de este año, alcanzando así su mayor saldo desde que la Secretaría de 
Hacienda tiene datos disponibles, es decir, desde 1990. 
Al cierre de 2018, cuando Andrés Manuel López Obrador tomó posesión de la 
Presidencia, el saldo de la deuda neta del gobierno federal era ligeramente superior a 
ocho billones de pesos, pero en abril de este año ya se contabilizaban más de 9.5 
billones. Lo anterior significa que la deuda neta de la administración federal se 
incrementó 18.4 por ciento en 28 meses. 
En los primeros cuatro meses de este año la deuda neta aumentó 2.1 por ciento respecto 
al cierre de 2020, y alcanzó su mayor nivel en lo que va de la presente administración y 
desde 1990, de acuerdo con la información de finanzas y deuda pública de la Secretaría 
de Hacienda. Las razones detrás del aumento en la deuda del gobierno federal son 
distintas, entre ellas está el refinanciamiento de créditos por vencer, el pago de 
intereses, así como los préstamos solicitados por el gobierno a instituciones 
internacionales como el Banco Mundial para financiar proyectos sociales y de 
infraestructura. “Estamos viendo la necesidad de refinanciamiento de la deuda, es decir, 
se tienen que emitir deuda para pagar la deuda anterior más los intereses que van 
generando, además, para el financiamiento de los proyectos de inversión se requiere 
una mayor cantidad de recursos. 
"Cuando se analizan las necesidades del gasto público en gasto social, inversión y 
pagos de intereses, vemos que se requiere mayor nivel de deuda”, refirió José Luis de 
la Cruz, director del Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico 
(Idic). Pese a ello y a las declaraciones del presidente Andrés Manuel López Obrador 
respecto a que el país no se ha endeudado, el gobierno ha recurrido a organismos 
internacionales como el Banco Mundial para obtener financiamiento. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/deuda-nacional-rompe-records-con-la-
cuatrote-shcp-gobierno-amlo-6812500.html) 
 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/morena-se-perfila-para-ganar-9-de-15-gubernaturas
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Escuelas de CDMX rechazan regresar a clases este lunes (El Sol de México, 

Claudia Mendoza, p. web). 
En la Ciudad de México hay escuelas que decidieron mantener el trabajo de manera 
virtual hasta terminar el presente ciclo escolar y es el caso de la escuela primaria Andrés 
Iduarte, ubicada en la alcaldía Gustavo A. Madero, debido a que 70 por ciento de los 
padres de familia lo rechazaron y sólo tres de 26 maestros se manifestaron dispuestos 
a asistir. 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) ordenó a los preescolares, primarias y 
secundarias en la capital realizar una consulta a sus docentes y padres de familia para 
decidir de manera voluntaria la asistencia a partir de hoy y hasta el próximo 9 de julio. 
La maestra Andrea Angélica Arellano Hernández, directora de la primaria Andrés 
Iduarte, que se encuentra en Av. Acueducto 584-1, La Laguna Ticomán, Gustavo A. 
Madero, explica en entrevista que la encuesta que realizó su plantel tomó dos aspectos: 
el primero fue valorar el estado emocional de los niños y cómo han vivido el trabajo en 
este ciclo escolar, y el segundo fue dirigido sólo a padres de familia. 
Como resultado 70 por ciento de los padres de familia consultados se manifestó en favor 
de un regreso a clases a partir del nuevo ciclo escolar en agosto próximo, una vez que 
esté más avanzado el programa de vacunación. 
El 30 por ciento restante señaló que está de acuerdo con el retorno a las aulas el 7 de 
junio, “pero en la cuestión de los filtros hubo un porcentaje que no estaba de acuerdo 
en firmar la carta de responsabilidad sobre el riesgo de la escuela (de que sus hijos 
podrían contagiarse de Covid-19), otro porcentaje también alto que no tenía tiempo para 
ir a apoyar en los filtros de salud con el Comité de Salud (de la escuela) y otros tantos 
que tampoco estaban en posibilidades de atender los horarios establecidos, que no 
pueden ser jornadas mayores de cuatro horas). 
“Entonces, nos dimos cuenta que no teníamos las condiciones para realizar la 
reapertura porque, primero, la mayoría de los padres prefirieron que terminara el ciclo 
escolar, y segundo, los que sí estaban en disposición, querían delegar las 
responsabilidades a la escuela, porque no tenían tiempo de ayudar en los filtros o que 
no estaban de acuerdo con los horarios”, manifestó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/escuelas-de-cdmx-rechazan-
regresar-a-clases-este-lunes-pandemia-coronavirus-covid-19-6812470.html) 
 

INE califica de exitosa la jornada comicial; hubo 6 mil 40 incidentes (La 

Jornada, Georgina Saldierna, Jessica Xantomila y Alonso Urrutia, p. web). 
Con 6 mil 40 incidentes no mayores y 30 casillas sin instalar por diversas circunstancias, 
entre ellas conflictos sociales e inseguridad, el Instituto Nacional Electoral (INE) reportó 
una votación copiosa en los comicios de ayer, en los cuales de última hora se ordenó al 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) retirar la propaganda que difundieron 
influencers en redes sociales. 
El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, manifestó que, 
considerando los desafíos, el balance de la jornada es sin duda positivo para nuestra 
sociedad y para la democracia mexicana. Señaló que a las 20 horas de ayer, los 
sistemas del instituto registraron la instalación de 99.73 por ciento de 162 mil 570 
casillas previstas. 
Expuso que en el transcurso de la jornada se presentaron incidentes en zonas 
focalizadas del país que fueron atendidos debidamente conforme lo establecen las 
leyes. No obstante, la jornada electoral fue exitosa. 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/escuelas-de-cdmx-rechazan-regresar-a-clases-este-lunes-pandemia-coronavirus-covid-19-6812470.html
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Sobre las 30 casillas que se reportaron como no instaladas, el secretario ejecutivo del 
INE, Edmundo Jacobo Molina, explicó que corresponden a siete distritos electorales 
distribuidos en cinco entidades. 
En 15 casillas no instaladas en Oaxaca y Tlaxcala se identificó el robo o destrucción de 
la documentación y materiales electorales. En 14 de Chiapas, Zacatecas y Nayarit se 
registraron condiciones de inseguridad y/o violencia, mientras en una correspondiente 
al distrito 10 de Oaxaca se informó que la población no permitió la instalación. 
También, en el transcurso del día se determinó la suspensión definitiva de la votación 
en 115 casillas, equivalente a 0.07 por ciento del total, por violencia, destrucción de 
documentación electoral, por condiciones climáticas y porque los ciudadanos querían 
votar sin credencial. 
En tanto, después de que diversas figuras públicas, entre ellas artistas como Raúl 
Araiza, Bárbara de Regil y Raquel Bigorra, entre otros, promovieron a través de redes 
sociales votar por el PVEM, el INE ordenó retirar dicha propaganda por violar el periodo 
de veda electoral. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/06/07/politica/004n2pol) 
 

Participación electoral rebasó las expectativas (El Sol de México, Roberto Cortez, p. 

web). 
Después de una campaña donde al menos 89 políticos fueron asesinados, la jornada 
electoral de este domingo transcurrió en relativa calma y, de manera preliminar, con una 
asistencia a las casillas electorales superior al promedio. 
De las 162 mil 570 casillas que serían instaladas, sólo 30 (0.02 por ciento) no abrieron 
y durante el día, por diversas causas, se suspendió la votación en otras 115 (0.07 por 
ciento), según informó el Instituto Nacional Electoral (INE). 
Por la mañana, la apertura de las mesas de votación inició con retrasos debido, en 
algunos casos, a la falta de funcionarios, pero conforme avanzaron las horas se 
normalizó la actividad, y ya para el mediodía los reportes oficiales indicaban que una 
cantidad mínima no se instaló. 
El retraso de la instalación de casillas provocó que en varios puntos se registraran 
grandes filas de personas en espera de poder sufragar. 
“La jornada electoral que está concluyendo fue exitosa y ha contado con la participación 
de más de un millón 464 mil funcionarios de casilla, 19 mil 410 observadores electorales, 
559 visitantes extranjeros y más de 1.1 millones de representantes de partidos”, dijo el 
consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, al presentar su informe de las 20:00 
horas de ayer. 
Antes de dar a conocer los números oficiales el optimismo de las autoridades electorales 
era amplio, porque la expectativa de participación se rebasó, ya que se esperaba una 
afluencia moderada considerando que son elecciones intermedias. 
“Tenemos indicios de que están participando más en estas las elecciones, aunque la 
información mucho más precisa y confiable del nivel de participación ciudadana lo 
tendremos alrededor de las 23:00 horas, cuando el INE dé a conocer su conteo rápido 
que tiene como primer dato relevante el nivel de concurrencia”, dijo el consejero Jaime 
Rivera por la tarde. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/participacion-electoral-rebaso-las-
expectativas-elecciones-casillas-votaciones-6812768.html) 
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Sufre Morena descalabro en su bastión de la CDMX (El Universal, Héctor Cruz, p. 

web). 
Morena sufrió un fuerte revés en su bastión político a nivel nacional, al perder en la 
Ciudad de México 10 de las 16 alcaldías que estaban en juego este año, además de 
dejar ir varias curules en el Congreso local. 
De acuerdo con las casillas computadas hasta las 01:00 horas de este lunes, la 
oposición —conformada por el PAN, PRI y PRD— habría alcanzado el triunfo casi 
contundente en nueve de las 16 alcaldías; Morena-PT va a la cabeza en seis 
demarcaciones, mientras que Xochimilco quedó en la indefinición. 
Por lo que hace a la integración del Congreso de la Ciudad de México, de los 31 distritos 
que tenían los morenistas, el PREP estima que pierden 12. 
El bloque opositor se queda con 14 distritos, de los cuales seis corresponden al PAN, 
siete a la alianza Va por México (PAN- PRI-PRD) y una de PRD-PRI. 
La coalición conformada por Morena, PT y el Partido Verde Ecologista de México 
cuentan con 19 curules. 
De acuerdo con el conteo rápido realizado hasta las 01:00 horas de este lunes, Morena 
y PT conservaría las alcaldías Venustiano Carranza, con Evelyn Parra Álvarez; 
Iztacalco, con Armando Quintero; Gustavo. A Madero, con Francisco Chíguil; Milpa Alta, 
con Judith Venegas, y Tláhuac, con Berenice Hernández. 
La oposición, conformada por la alianza Va por la Ciudad de México, le arrebataría a 
Morena: Álvaro Obregón, con Lía Limón; Coyoacán, con Giovani Gutiérrez; 
Azcapotzalco, con Margarita Saldaña; Magdalena Contreras, con Luis Gerardo Quijano, 
y Miguel Hidalgo, con Mauricio Tabe. Además, conservan Cuajimalpa, con Adrián 
Rubalcava Suárez, y Benito Juárez, con Santiago Taboada Cortina. Este último fue el 
que mayor diferencia de votos obtuvo con respecto a su más cercana oponente. 
De igual forma, en un hecho sin precedentes, le quitaría el triunfo en la alcaldía 
Cuauhtémoc a Dolores Padierna Luna, esposa de René Bejarano, pues se perfila como 
ganadora Sandra Xantall Cuevas.  
Asimismo, el conteo rápido presentado esta madrugada por el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) le da el triunfo a Alfa González, quien 
le ganaría a Gabriela Osorio en Tlalpan. 
En Xochimilco, el instituto por ahora no pudo adelantar resultados, aunque el bloque 
opositor asegura que lo ganarán. 
Con ello, Va por la Ciudad de México, conformada por PAN, PRI y PRD, arrebató a 
Morena y sus aliados al menos cinco alcaldías, según los conteos rápidos: Álvaro 
Obregón, Cuauhtémoc, Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Magdalena Contreras, donde 
buscaban la reelección. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/sufre-morena-descalabro-en-su-bastion-
de-la-cdmx) 
 

Sémaforo en verde en CDMX impulsará al PIB, prevén expertos (El Financiero, 

Guillermo Castañares y Leticia Hernández, p. web). 
El cambio del semáforo amarillo al verde en la Ciudad de México (CDMX) contribuirá a 
la recuperación económica, por el peso que tiene la capital del país en el Producto 
Interno Bruto (PIB), indicaron analistas. 
Por ello, señalaron que en el presente año se podrá ver un crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) más alineado a las previsiones planteadas por el Banco de México 
(Banxico) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de entre el 5 y 7 por 
ciento. 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/sufre-morena-descalabro-en-su-bastion-de-la-cdmx
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James Salazar, subdirector de análisis de CI Banco, indicó que, con el semáforo en 
verde, la reapertura de la actividad productiva empieza a afianzarse, lo que viene a 
apoyar a sectores que siguen golpeados, como el de los servicios, por lo que indicó que 
la recuperación económica de este año sería mayor al 5 por ciento. 
“Todo nivel arriba de 5 por ciento (del PIB para este 2021) es probable, sí hay estas 
probabilidades de que se pueda acercar por lo menos al 6 por ciento, y uno de los 
elementos para que se pueda acercar a ese escenario es una reapertura prácticamente 
completa del país entero, junto con el proceso de vacunación”, indicó. 
Amín Vera, economista en jefe de BW Capital, coincidió en que la administración pública 
dispone la reapertura total de la economía y el fin de muchas de las restricciones que 
todavía se mantenían en sectores especialmente sensibles a la aglomeración y las 
multitudes, situación que abonará a la recuperación económica. 
Sin embargo, los analistas consideraron que la decisión de pasar el semáforo de 
amarillo a verde fue más una decisión política que epidemiológica. 
Ernesto O’Farrill, presidente de Grupo Bursamétrica indicó que este cambio pareció más 
un movimiento político a uno sanitario. “Pareciera más una estrategia para que la gente 
fuera a votar, o que se vea que ya lo resolvieron (el tema epidemiológico)”, aseveró, y 
añadió que espera que continúe el buen ritmo de vacunación y no se propicie una tercera 
ola de contagios. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/07/semaforo-en-verde-en-cdmx-
impulsara-al-pib-preven-expertos/) 
 

EU felicita a México por un proceso electoral "exitoso" (El Sol de México, Fernanda 

Ávila, p. web). 
La embajada de Estados Unidos en México envió sus felicitaciones a nuestro país tras 
concluir su jornada histórica de elecciones 2021. 
Por medio de su Twitter, el gobierno encabezado por Joe Biden compartió un breve 
mensaje en el que felicitó al país por "concluir un proceso electoral exitoso" y aseguró 
que seguirán trabajando junto a los políticos elegidos de ahora en adelante. 
Cabe recordar que en el marco de la cooperación bilateral, será el 8 de junio cuando 
Kamala Harris llegue a México para su primera visita oficial, en la que se reunirá con el 
presidente Andrés Manuel López Obrador a las 10:00 horas en Palacio Nacional, y se 
retirará el mismo día a las 18:00 horas. 
El objetivo de la breve gira es "profundizar nuestra alianza estratégica y relación bilateral 
con el gobierno mexicano, para avanzar una estrategia integral que encare las causas 
de la migración", indicó Symone Sanders, su portavoz principal, en declaraciones a la 
cadena CNN. Previamente, el presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova, también había calificado de "exitosa" la jornada de elecciones de este 
domingo, cuando el país eligió un número inédito de cargos en medio de la pandemia 
de la covid-19 y la violencia política. 
“Quiero destacar lo exitoso de los protocolos que nos permitieron desarrollar un proceso 
electoral histórico en tiempos de pandemia y de los procedimientos que permiten darle 
certeza a la ciudadanía cada tres años”, manifestó Córdova en un mensaje público. 
El funcionario destacó lo positivo de la jornada tras el cierre de todas las casillas, donde 
más de 93 millones de electores estaban llamados a elegir más de 20 mil cargos, entre 
ellos la renovación de los 500 diputados del Congreso federal, 15 de 32 gubernaturas, 
30 congresos estatales y casi 2 mil ayuntamientos. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/elecciones-2021-estados-unidos-
felicita-a-mexico-por-un-proceso-electoral-exitoso-6812008.html) 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/07/semaforo-en-verde-en-cdmx-impulsara-al-pib-preven-expertos/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/07/semaforo-en-verde-en-cdmx-impulsara-al-pib-preven-expertos/
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/elecciones-2021-estados-unidos-felicita-a-mexico-por-un-proceso-electoral-exitoso-6812008.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/elecciones-2021-estados-unidos-felicita-a-mexico-por-un-proceso-electoral-exitoso-6812008.html
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Acuerda G-7 impuesto mínimo global de al menos 15% para 
multinacionales (El Economista, Yolanda Morales, p. web). 
Los ministros de finanzas del Grupo de los siete (G-7), que incluye a Estados Unidos, 
Reino Unido así como a las principales economías avanzadas, acordaron aplicar un 
impuesto mínimo global “de al menos 15%” para las multinacionales. 
Convinieron también una obligación universal para los corporativos de operación 
mundial que obtienen márgenes superiores a 10% en un territorio ajeno a su domicilio 
fiscal, para que declaren una parte en el país donde generan las ganancias y otra donde 
tienen su domicilio fiscal. 
El histórico acuerdo firmado en Londres, que tiene este año la presidencia rotativa del 
G-7, permitirá evitar la elusión fiscal, de acuerdo con lo dicho por la directora gerente 
del Fondo Monetario Internacional (FMI), Kristalina Georgieva a través de su cuenta 
oficial de twitter, y es un primer paso para reformar al sistema tributario internacional, 
terció en un comunicado el secretario general de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), Mathias Corman. 
Tras conocerse el acuerdo entre los ministros de Canadá, Francia, Alemania, Italia, 
Japón, Reino Unido y Estados Unidos, el líder de la OCDE advirtió que “esta decisión 
otorga un impulso importante a las próximas discusiones de los 139 países y 
jurisdicciones del Marco inclusivo OCDE/G-20, lo que garantizará que las 
multinacionales paguen su parte justa en todos los países”. 
Este acuerdo debe ratificarse en el seno del G-20 durante la reunión ministerial de 
Venecia que se realizará a fines de este mes. 
En el texto que divulgó el G-7 tras llegar al acuerdo, precisaron que “se facilitará la 
coordinación apropiada para la aplicación de las nuevas normas impositivas 
internacionales con el retiro de todos los impuestos sobre servicios digitales y otras 
medidas relevantes similares”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Acuerda-G-7-impuesto-minimo-global-
de-al-menos-15-para-multinacionales-20210606-0143.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Ataques a comunidades de Aldama, en Chiapas, se recrudecen; hay más 
de 15 diarios (Animal Político, Andrea Vega, p. web). 
Domingo 06 junio 2021 
Desde principios de mayo se incrementó el número de ataques con arma de fuego que 
reciben comunidades de Aldama por parte de sus vecinos de Chenalhó. El promedio de 
balaceras diarias es de 15. Aunque hay jornadas en las que se registran más. El 26 de 
mayo, por ejemplo, hubo más de 30, de acuerdo con reportes de los representantes de 
la Comisión Permanente de los 115 comuneros y desplazados de Magdalena, Aldama. 
Desde el viernes 4 de junio, los pobladores han reportado que ahora además hay 
detonaciones de explosivos en las orillas del río que separa a ambos municipios.  
Tanto los pobladores como el gobierno del estado descartan que el incremento de la 
violencia se deba a las elecciones de este domingo. Este ya es un viejo conflicto agrario 
que ha ido escalando de nivel, por la actuación de presuntos paramilitares, sin que las 
autoridades logren detener el fuego. Pero a la gente de las comunidades bajo agresión 
les preocupa que la jornada electoral distraiga la atención y eso abra un hueco para que 
las balaceras y detonaciones se recrudezcan aún más. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Acuerda-G-7-impuesto-minimo-global-de-al-menos-15-para-multinacionales-20210606-0143.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Acuerda-G-7-impuesto-minimo-global-de-al-menos-15-para-multinacionales-20210606-0143.html
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“Antes a veces solo disparaban al aire. Ahora si una persona o un vehículo anda en los 
caminos, les disparan. Y el viernes empezaron las detonaciones, no sabemos qué tipo 
de artefacto están usando. Los detonan de su lado, en Santa Martha, pero se escuchan 
muy fuertes las explosiones. Hasta hacen temblar la tierra. Nos quieren amedrentar aún 
más”, cuenta una de las pobladoras, a quien llamaremos Laura, para proteger su 
identidad y su seguridad. 
El 8 de mayo, las balas alcanzaron a un muchacho de 24 años de edad, Pedro Lunes 
Pérez, de la comunidad de Coco Aldama. “Se encontraba en su casa cuando los 
atacaron con armas de fuego de altos calibres. Eran las 2 de la tarde con cuatro minutos. 
Los disparos provenían del punto de ataque de Nech´en Saclum, Chenalhó”, dice el 
reporte de la Comisión Permanente de los 115 comuneros y desplazados. 
El 23 de mayo resultó herido Julio César Pérez Pérez de la comunidad de Xuxch´en. 
“Lo atacaron cerca de la comunidad de Tabak, mientras se dirigían a su trabajo a bordo 
de una camioneta”, dice el reporte de ese día. 
El más reciente intento del gobierno federal y estatal por pacificar la zona incluye 
solucionar el pleito por las tierras. De las 60 hectáreas en pugna, Aldama ya aceptó 
quedarse solo con 32.5, como compensación, recibirán, además, 180 hectáreas en 
Ixtapa, a cinco o seis horas de Aldama. “Están muy lejos, sí, pero se aceptó para ya 
quedar en paz”, dice Laura. 
Sin embargo, el proceso de deslinde (de medición) de las tierras, para proceder a 
expedir los títulos de propiedad oficiales, no se ha hecho. “La justificación es que las 
agresiones no cesan y que por eso no se hace el deslinde, y, claro, siguen diciendo que 
los balazos salen de las dos partes, cuando eso es mentira. Hasta cuando andan los 
rondines de la Guardia Nacional y la policía, los de Santa Martha disparan, pero eso no 
lo hacen público”, asegura Laura. 
Animal Político solicitó tanto a la subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración de la Secretaría de Gobernación Federal y a la Secretaría General del 
gobierno de Chiapas, a través de sus oficinas de comunicación, saber cómo iba el 
proceso para pacificar la zona y a qué se debía el incremento en los ataques de estos 
días, pero hasta el cierre de esta edición la subsecretaría a cargo de Alejandro Encinas 
no emitió ninguna respuesta. 
La de la Secretaría de Gobierno del estado solo señaló que la jornada electoral no tiene 
nada que ver con el recrudecimiento de la violencia en la zona. “Sí se tienen reportes 
de detonaciones. Pero es un problema agrario que data de más de 40 años en los que 
se han registrado incidentes”. Respecto al deslinde pendiente de tierras aseguraron que 
está en proceso en la Procuraduría Agraria. 
(https://www.animalpolitico.com/2021/06/ataques-comunidades-aldama-chiapas-15-
diarios/) 
 

Fallo de la Corte contra granja porcícola abre oportunidades a pueblo maya 
(La Jornada Zacatecas, Redacción, p. web). 
Domingo 06 junio 2021 
Una veintena de pueblos de Yucatán, algunos con poco menos de tres mil habitantes, 
escucharon con mucha atención la resolución del pasado 19 de mayo de la Suprema 
Corte de Justicia, que suspendió de manera definitiva de la megagranja porcícola de la 
empresa Producción Alimentaria Porcícola (PAPO),subsidiaria de Kekén, a favor del 
pueblo maya de Homún, 55 kilómetros al sureste de Mérida. 
 
 

https://www.animalpolitico.com/2021/06/ataques-comunidades-aldama-chiapas-15-diarios/
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Al desaparecer totalmente la industria del henequén, este pueblo volvió a conocer una 
modesta prosperidad desarrollando negocio de turismo ecológico. Desde la entrada de 
la comunidad, los mototaxis esperan a los visitantes a un recorrido por los diferentes 
cenotes abiertos en los terrenos de los campesinos, La mitad de los habitantes han 
encontrado así un modo de subsitencia independiente. 
Luego de tres años de batallas legales, el fundamento del fallo de la SCJN se inclinó a 
favor del derecho de los niños de Homún al agua limpia y en contra del funcionamiento 
de una megagranja de cerdos, propiedad de la exportadora de carne porcina mas 
importante del país. Un caso como de David contra Goliat. 
Aquí el gigante vencido es un consorcio que posee mas de 257 granjas porcícolas en 
esta región del Sureste, 43 ellas en zonas de riesgo ambiental y 36 ubicadas en el 
llamado Anillo de Cenotes (datos de Greenpeace). Solo la granja de Homún produciría 
–se calcula—dos millones de kilos de heces al mes, materia orgánica que amenaza con 
contaminar los mantos acuíferos y los cenotes. Keken forma parte del Grupo KUO, un 
gigante industrial con ramas en las industrias de la alimentación, la química y automotriz. 
Desde el punto de vista legal, asegura la abogada que representó a los pobladores de 
Homún en el juicio, Lourdes Medina, “se sienta un precedente en los juicios en materia 
ambiental en todo el país, en particular en Yucatán, y abren nuevas posibilidades para 
muchos otros litigios, incluidos los que se han presentado en torno al Tren Maya”. 
Desde la perspectiva de los pueblos mayas y la naturaleza pluricultural de Yucatán, 
expresa la socióloga Cristina Muñoz Menéndez, dirigente del Equipo Indignación, “se 
abre la oportunidad de resolver conflictos con perspectiva de pueblo; de que los mayas 
gestionen sus territorios y rompan esa relación de servidumbre, que viene de la dolorosa 
experiencia de la hacienda del pasado. 
“A partir de una reflexión que hicimos en el Equipo cuando cumplimos 20 años, 
entendimos –y ahora sabemos que los pueblos a los que hemos acompañado así 
también lo entienden– que si ganábamos un caso no habíamos ganado nada. Que 
solamente como sujeto colectivo podremos resolver nuestras controversias y hacer 
leyes”. 
Kinchil, un pueblo apicultor de no mas de 6,500 habitantes al poniente de Yucatán, fue 
uno de esos lugares donde el fallo de Homún tuvo una resonancia especial. 
Ellos llevan ya 10 años padeciendo la contaminación de aguas negras que genera esta 
industria de la casa matriz Keken. Aquí no hay cenotes en riesgo de perder sus aguas 
prístinas. Son las poblaciones de abejas melíferas las que han huido, ahuyentadas por 
lagunas de aguas negras y pestilentes que empezaron a aparecer hace cinco años, con 
las excretas de miles de cerdos que la empresa desecha impunemente en sus montes. 
Kinchil, recuerda el historiador José Koyoc Ku, fue el epicentro de este movimiento de 
demandas contra la industria porcícola por daño ambiental en los pueblos de Yucatán. 
Desde hace 20 años Keken se hizo de terrenos nacionales con compras irregulares.  
La primera demanda contra la empresa data 2015. Pero antes hubo también demandas 
por la extracción de material pétreo y agua. Las autoridades siempre respondieron con 
negligencia, inspecciones mal hechas y omisiones. “Eso siempre ha pasado cada vez 
que los pueblos tratan de utilizar los instrumentos legales”. 
Desde 2017 Kinchil tiene presentadas demandas diversas ante la Procuraduría 
Agraria por despojo de Terreno, la Profepa, la Semarnat y la Secretaría d Desarrollo 
Sustentable de Yucatán. 
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¿Y porqué les ilusiona a esos pueblos mayas que se resisten a perder su identidad una 
resolución de la Corte contra una mega granja porcícola? 
“Porque los principios legales que sustentaron este fallo luego de una batalla en 
tribunales de más de tres años se basaron en los derechos colectivos de los pueblos 
mayas, no solo a un medio ambiente sano sino al pleno goce de sus territorios. Esa es 
la novedad”, apunta la abogada del Equipo Indignación que llevó el caso de los 
Guardianes de los Cenotes de Homún, Lourdes Medina Carrillo. 
(https://ljz.mx/2021/06/06/fallo-de-la-corte-contra-granja-porcicola-abre-oportunidades-
a-pueblo-maya/) 
 

La Reforma Constitucional en Derechos Humanos (El Sol de Puebla, Margarita 

Argüelles Gómez, p. web). 
Domingo 06 junio 2021 
Las leyes acerca de los derechos Humanos no han existido siempre. Particularmente, 
en México se promulgó la Reforma Constitucional de Derechos Humanos el 10 de junio 
de 2011, lo que transformó el sistema jurídico y el modo de proceder de todas las 
autoridades en el país porque no se había modificado la constitución desde 1917. 
Para implementar la Reforma en el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-
2018 incluyó en como uno de los objetivos. Además, se planteó implementarla a partir 
de tres ejes fundamentales: capacitación a los servidores públicos, difusión social, 
armonización con los principios y contenidos de derechos humanos, como lo explica la 
página del gobierno de México. ¿Qué se modificó? Los artículos 1, 3, 11,15,18,29,33, 
89, 97, 102B y 105; la persona será el objetivo principal de la Constitución y la protección 
del ser humano y sus derechos. 
Pero ¿qué son exactamente esos derechos humanos? Según la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas hay 30 derechos enunciados, de 
ellos se pueden identificar 10 como los más importantes: Libertad -nacemos libres e 
iguales-, No discriminación, Derecho a la vida, Ninguna esclavitud, Ninguna tortura, 
Igualdad ante la ley, Todos tenemos Derechos sin importar a donde vaya, la Ley protege 
tus Derechos Humanos, Derecho a la intimidad, Derecho a la libertad de movilidad (a 
donde queramos). Son derechos esenciales, en 1948 se expresaron con claridad como 
derechos y libertades inalienables y en condiciones e igualdad para todos los seres 
humanos, porque son inherentes. Sin embargo, hay países que no los adoptan y eso es 
por cuestiones ideológicas y culturales. 
Hay otros países que prometen adoptarlos, pero se han quedado en eso y finalmente 
son letra muerta. Ocurre que continúan los abusos contra los derechos humanos, 
aunque también han avanzado los logros para una mayor libertad, pero para 
consolidarlos es fundamental fortalecer una estructura del sistema jurídico de los 
derechos humanos en cada nación. A pesar de que la libertad es el origen de muchos 
derechos y que históricamente ha avanzado para ser respetada, es claro que en México 
tenía que plantearse en el sistema jurídico nacional.  
No es que los derechos humanos cambien, como no cambia la naturaleza humana, son 
los contextos culturales incluso históricos. 
¿Qué se ha logrado en México en este proceso? Para 2011 se habían capacitado más 
de 43 mil personas servidoras públicas de los tres órdenes de Gobierno en todo el país 
sobre los contenidos y alcances de la Reforma” y se revisó “la normatividad 
administrativa de las dependencias de la Administración Pública Federal para su 
armonización con los principios constitucionales en la materia” y se difundieron los 
principios constitucionales entre la población.  

https://ljz.mx/2021/06/06/fallo-de-la-corte-contra-granja-porcicola-abre-oportunidades-a-pueblo-maya/
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El reto todavía es monumental, sobre todo porque hay 5 millones 869,114 personas 
empleadas en el sector público del gobierno federal, estatal municipal, empresas 
públicas e instancias de la seguridad social, según datos de 2019 (INEGI, 2020), una 
historia que ha transitado con altibajos sobre todo en la aplicación de la ley, y una cultura 
que nos abraza y en muchos casos tiene regresiones imperdonables. 
México adopta la suscripción de convenios y bases de colaboración con instituciones 
clave en esta tarea como “la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto 
Nacional de Administración Pública, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, 
la Universidad Nacional Autónoma de México, la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana, A. C., la Barra 
Mexicana Colegio de Abogados, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría 
Federal del Consumidor, el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Nacional 
de Desarrollo Social”. Finalmente, todas las normas serán interpretadas de acuerdo a 
los tratados internacionales, porque son universales, interdependientes e indivisibles, 
progresivos y se vuelven obligatorios para todas las autoridades. Un gran paso para el 
fortalecimiento de nuestra democracia. Todavía queda una discusión en cuanto a los 
límites de la libertad, un tema que está vinculado a la moral, no a una ideología. 
(https://www.elsoldepuebla.com.mx/analisis/la-reforma-constitucional-en-derechos-
humanos-6805571.html) 
 

Módulo vigente de la Procuraduría Agraria (El Mañana de Valles, Carlos A. Govea, p. 

web). 
Domingo 06 junio 2021 
San Luis Potosí. - Desde hace varios años continúa vigente en esta ciudad el servicio 
de la Procuraduría Agraria, con un módulo de atención en apoyo a la población quien 
requiera ciertos trámites e incluso solucionar algunos conflictos ejidales en sus 
localidades. El residente de esta institución, Javier Gallegos Oliva, comentó, un visitador 
de este organismo es quien atiende un módulo de atención a los ciudadanos dándose 
cita a esta ciudad dos veces al mes, para recibir a ejidatarios de diversas localidades 
del municipio quienes requieran algún servicio por parte de la Procuraduría Agraria. 
Expuso, la mayoría de los servicios ejercidos son la gestión de juicios sucesorios, es 
decir en apoyo a ejidatarios cuyos padres fallecieron sin dejar el debido testamento, 
certificados parcelarios y de uso común, cambio de mesas directivas de comisarias, 
quejas de las localidades, entre otros. 
(https://elmananadevalles.com.mx/region/ciudaddelmaiz/modulo-vigente-de-la-
procuraduria-agraria/41643) 
 

Sector Agrario 
 
 

Denuncian una presunta expropiación de Sedatu en el Valle del Yaqui y 
Tomas Rojo no aparece (Debate Noticas, Kenneth Emilio Montes Valdetano, p. web). 
Domingo 06 junio 2021 
Sonora. - Integrantes del Valle del Yaqui en Sonora denunciaron la supuesta el supuesto 
plan de expropiación de tierras, esto liego de que presuntamente la encargada de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), acudiera en "compañía 
de militares y miembros de tribu, para expropiar tierras y regalarlas a los Yaquis". 
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Así lo denuncian un video que fue compartido en redes sociales, en donde se escucha 
hablar a un supuesto integrante del Valle del Yaqui, quien asegura se viene una nueva 
lucha. "Los edictos de la SEDATU, todo parece indica que se viene expropiación, no sé 
cuándo, es algo que hemos venido comentando", menciona mientras filma lo que parece 
ser un proyecto en el que se muestran los sellos de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
y del Gobierno Federal, "ahí viene una nueva lucha. No creo que se dejen los 
productores, ni el sector social ni el sector privado". 
Asimismo, aseguró que esta nueva lucha será difícil para los abogados "Alejandro Lea 
y Benito Ramos", pues aseguró que los productores del Valle del Yaqui "no se dejarán", 
y acusó que este es un resultado más de las decisiones del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Por otra parte, este fin de semana, organizaciones civiles, nacionales y 
extranjeras manifestaron su repudio por la desaparición del vocero y activista del pueblo 
yaqui, Tomás Rojo, luego de que fuera reportado como desaparecido el pasado jueves 
27 de mayo y exigieron a las autoridades encontrarlo con vida. 
Tomás Rojo, junto con Mario Luna lideró la conocida "guerra por el agua" en el año 2012 
en sonora luego de que el gobernador panista, Guillermo Pedrés Elías anunció la 
construcción del acueducto Independencia para desviar el vital líquido del rio Yaqui 
hacia Hermosillo. 
(https://www.debate.com.mx/estados/Denuncian-una-presunta-expropiacion-de-
Sedatu-en-el-Valle-del-Yaqui-y-Tomas-Rojo-no-aparece-20210606-0416.html) 
 

Verifica López Obrador trabajos del Tren Maya (Diario Independiente Tribuna, 

Redacción, p. web). 
Domingo 06 junio 2021 
Campeche. - Durante su estadía en el municipio de Calakmul, el presidente de México, 
Andrés Manuel López Obrador, aseguró que el Tren Maya no afectará el medio 
ambiente, por el contrario, se realizarán acciones de reforestación. 
Desde este viernes, el jefe del Ejecutivo Federal arribó al sur del Estado para recorrer y 
verificar los avances registrados en el tramo 1 del proyecto del Tren Maya; en esta 
ocasión y por la veda electoral, dejó de lado a la prensa para estar acompañado por los 
responsables del proyecto, quienes además le acompañaron en recorrido por las zonas 
reforestadas del Programa “Sembrando Vida”. 
En su mensaje, cuestionó que, pese a la riqueza cultural y artística de Calakmul, sea un 
municipio rico con pueblo pobre, y agradeció a los pobladores por la confianza 
depositada en el proyecto del Tren Maya. 
“A todos los campesinos, ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos de 
Calakmul, muchas gracias por su apoyo, por su confianza, vamos a construir el Tren 
Maya y no se va a afectar el medioambiente, vamos a replantar árboles frutales, 
maderables todo lo que se da en esta selva”.  
Por su parte, de sorpresiva y sigilosa visita, catalogaron vecinos de Xpujil la llegada de 
López Obrador en vísperas de las elecciones, pues refirieron que el mandatario llegó 
hasta las instalaciones de la 25 Compañía de Infantería No Encuadrada y en helicóptero 
voló hasta la zona arqueológica de Calakmul. 
Aunque no hubo información oficial, ciudadanos lo confirmaron con fotografías en redes 
sociales donde le dan la bienvenida a su arribo al sitio arqueológico de Calakmul, 
“Situación extraña pues a horas del proceso electoral y el Presidente se apersona a la 
región”, refirieron Martín Vargas y Efrén Aguilar. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2021/06/06/verifica-lopez-obrador-trabajos-
del-tren-maya/) 

https://www.debate.com.mx/estados/Denuncian-una-presunta-expropiacion-de-Sedatu-en-el-Valle-del-Yaqui-y-Tomas-Rojo-no-aparece-20210606-0416.html
https://www.debate.com.mx/estados/Denuncian-una-presunta-expropiacion-de-Sedatu-en-el-Valle-del-Yaqui-y-Tomas-Rojo-no-aparece-20210606-0416.html
https://tribunacampeche.com/municipios/2021/06/06/verifica-lopez-obrador-trabajos-del-tren-maya/
https://tribunacampeche.com/municipios/2021/06/06/verifica-lopez-obrador-trabajos-del-tren-maya/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

file://///172.16.1.9/webenf/noticias/atras.htm
mailto:dgcs@pa.gob.mx


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Morena y aliados pierden la mayoría calificada 

 

Lunes 07 junio 2021 / Ariadna García y Horacio Jiménez 

Tras la jornada electoral federal 2021, que tuvo una amplia votación de entre 

51.7% y 52.5%, Morena y sus aliados están en el camino de perder la mayoría 

calificada en la Cámara de Diputados, lo que les impediría modificar la 

Constitución por sí solos. En cambio, la oposición se perfila a su vez para 

incrementar, de manera significativa, sus curules en el Palacio de San Lázaro. 

De acuerdo con los conteos rápidos que realizó el Instituto Nacional Electoral 

(INE), para el caso de la conformación de la Cámara de Diputados, los tres 

partidos políticos de reciente creación: Encuentro Solidario, Fuerza por México y 

Redes Sociales Progresistas, estarían perdiendo el registro, tras obtener menos 

de 3% de la votación. 

A las 23:00 horas, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, dio a 

conocer los primeros resultados preliminares sobre la votación para la elegir la 

nueva integración de la Cámara Baja.  
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La numeralia fue calculada por un comité técnico integrado por científicos 

expertos en estadística y matemáticas que diseñaron una muestra 

representativa para todo el país. 

Con ello se obtuvo que entre los 93.5 millones de electores inscritos para votar, 

emitieron su sufragio entre el 51.7 y 52.5%. 

El rango de voto, expuso Córdova Vianello, ubica a Morena con un logró de 

34.9% a 35% de los sufragios; PAN, 18.5% a 19.3%; PRI, 17.8% a 18.5%; MC, 

7.1% a 7.5%; PVEM, 5.5% a 6.0%; PRD, 3.5% y 3.9%; PT, 3.1% a 3.5%; PES, 

2.7% a 3%; RSP, 1.8% a 2.0% y Fuerza por México, 2.6% a 2.8%. 

Las estimaciones del comité técnico convocado por el INE arrojó el número de 

diputados totales (de mayoría relativa y representación proporcional) para cada 

fuerza política. 

“Hay que recordar que toda la información que hasta el momento hemos 

proporcionado, tanto a través de conteo rápido como del PREP [Programa de 

Resultados Electorales Preliminares], es de carácter preliminar. Los resultados 

definitivos de las elecciones federales (…) serán los que surjan de los cómputos 

que iniciarán el próximo miércoles en los 300 consejos distritales del instituto”, 

expuso Córdova Vianello. 

Para la 65 Legislatura que arranca el próximo 1 de septiembre, el conteo rápido 

arrojó que Morena podría tener entre 190 y 203 diputaciones; PAN de 106 a 117; 

PRI de 63 a 75; PRD, de 12 a 21; PVEM, de 40 a 48; PT, de 35 a 41; MC, de 20 

a 27; PES, puede ir de ninguna a seis, y RSP, Fuerza por México, así como 

independientes, no alcanzarían ninguna curul. 

En la 64 Legislatura de la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados PT, PES 

y PVEM tienen casi una mayoría calificada: 332 legisladores afines al presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

Morena cuenta con 253 diputados; PT, 47; PES, 21, y el PVEM 11. La oposición 

está integrada por 164 legisladores: 79 diputados del PAN; 49 del PRI, 25 de MC 

y 11 del PRD. Así como cuatro diputados sin partido. 

“A nombre del Instituto Nacional Electoral reconozco y agradezco a los partidos 

políticos, a sus candidatas y candidatos, a los aspirantes independientes; a las 

instituciones del Estado que nos apoyaron y a los medios de comunicación que 

nos han acompañado, por haber contribuido a demostrar que en México, las 

elecciones son ya parte cotidiana de nuestra vida democrática”, indicó Córdova 

Vianello. 

El funcionario celebró que la ciudadanía saliera a votar para incidir en el futuro 

de la nación: “Considerando los desafíos que enfrentaba esta jornada electoral 

en el contexto de la pandemia de Covid-19, el balance es, sin duda, positivo para 

nuestra sociedad y para la democracia mexicana”. 

El último dato dado a conocer por el INE, fue que 99.91% de la totalidad de 

casillas fue instalada. Sólo fueron 30 las que no se pudieron abrir en Chiapas, 

Nayarit, Oaxaca, Tlaxcala y Zacatecas. 
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De las 30 casillas que no lograron ser instaladas: 15 fue porque se reportó el 

robo o destrucción de la documentación y materiales electorales. En 14 se 

reportaron condiciones de inseguridad y de violencia que no permitieron la 

instalación de la casilla o la entrega de la documentación a las o los presidentes 

de las mesas directivas. En una casilla la población no permitió la instalación. 

En el transcurso de la jornada electoral se reportó la suspensión definitiva de la 

votación en 115 casillas, por violencia, destrucción de documentación, intento de 

votación sin credencial y condiciones climáticas, en: Chiapas, México, 

Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz, Baja California, San Luis 

Potosí, Sinaloa y Jalisco. 

Se reportaron 6 mil 40 incidentes, en los que se informó sobre propaganda 

política de partidos cercana a la casilla o la votación de algún ciudadano que no 

se encontró en lista nominal. De esas situaciones se logró resolver 54.87%. 

De acuerdo con la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE), la 

jornada electoral cerró con 76 denuncias y 12 detenidos, por posibles delitos en 

la materia. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Morena se perfila para ganar 9 de 15 

gubernaturas 

 

Lunes 07 junio 2021 / Redacción 

En la elección más grande del país, las mujeres y Morena podrían ser las 

grandes ganadoras en los 15 estados donde se disputaron gubernaturas. 

De acuerdo con información preliminar, hasta las primeras horas de este lunes, 

al menos cinco mujeres habrían ganado en sus estados: Marina del Pilar Ávila 

(Morena-PT-PVEM), en Baja California; Indira Vizcaíno (Morena-NA), en Colima; 

María Eugenia Campos (PAN-PRD), en Chihuahua; Lorena Cuéllar (Morena-PT-

PVEM-NA), en Tlaxcala, y Evelyn Salgado (Morena), en Guerrero. 

En tanto, el partido guinda aventajaba en aproximadamente nueve entidades: 

Baja California, con Marina del Pilar Ávila; en Baja California Sur, con Víctor 

Manuel Castro; en Colima, con Indira Vizcaíno; en Guerrero, con Evelyn 

Salgado; en Nayarit, con Miguel Ángel Navarro; en Sinaloa, con Rubén Rocha; 

en Sonora, con Alfonso Durazo; en Tlaxcala, con Lorena Cuéllar, y en Zacatecas, 

con David Monreal. 
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En estos comicios, uno de los grandes perdedores sería el PRI, pues 

prácticamente el único estado que está peleando palmo a palmo es Campeche, 

de donde es originario su dirigente nacional, Alejandro Moreno, pues su 

candidato Christian Castro disputa cada voto con la representante de Morena-

PT, Layda Sansores, y Eliseo Fernández Montúfar, de Movimiento Ciudadano. 

Hasta la 1:30 horas de este lunes, el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) del Instituto Electoral Estatal de Campeche, con 11.84% de 

los votos computados, daba 33.46% de los sufragios a Sansores; 31.47%, a 

Castro Bello, y 31% para Fernández Montúfar. 

En contraste, el PAN sería de los partidos que no quedaría tan mal parado. 

Según los primeros reportes oficiales, el blanquiazul estaría confirmando su 

bastión en Querétaro, con la victoria de Mauricio Kuri, además de que estaría al 

frente —en alianza con el PRD— en Chihuahua, con su candidata María Eugenia 

Campos. 

También, Movimiento Ciudadano (MC) estaría consolidando su segunda 

gubernatura en el país, tras haber ganado en 2018 Jalisco, con Enrique Alfaro, 

pues ahora Samuel García estaría triunfando en Nuevo León. 

Otra victoria importante para el partido naranja en el estado del norte es la de 

Luis Donaldo Colosio, quien llevaba anoche una ventaja de más de 50% para 

ganar el ayuntamiento de Monterrey. Otras dos entidades con las elecciones más 

cerradas eran Michoacán y San Luis Potosí. En Michoacán, avanzaban casi 

empatados el candidato del PRI-PAN-PRD, Carlos Herrera Tello, y el de Morena-

PT, Alfredo Ramírez Bedolla, quien sustituyó a Raúl Morón. 

Con el conteo hasta las 1:20 horas, con 54.9% de actas capturadas, Ramírez 

Bedolla sumaba 41.31% de los votos, mientras que Herrera Tello tenía 39.61%. 

En San Luis Potosí, el terreno lo disputan Octavio Pedroza, del PRI- PAN-PRD, 

con el abanderado del PT-PVEM, Ricardo Gallardo, con más o menos dos 

puntos de distancia. 

A las 1:20 horas, con 14.47% de actas capturadas, Gallardo Cardona tenía 

35.59% de los sufragios, mientras que Pedroza alcanzaba 33.97%. 

 

La contienda más clara 

 

Uno de los pocos estados donde la tendencia de las preferencias se marcó 

desde el inicio fue Querétaro, donde Mauricio Kuri (PAN) se perfilaba claramente 

para ser el próximo gobernador de la entidad, que es un bastión tradicional de 

Acción Nacional. De acuerdo con el conteo rápido del Instituto Electoral Estatal 

de Querétaro, tendría un porcentaje de votación de entre 53% y 56.4%, casi 30 

puntos porcentuales más que la candidata de Morena, Celia Maya García, que 

tenía una proyección de entre 22.2% y 24.3% 

Sin embargo, Morena estatal se negó a reconocer la derrota, argumentando una 

supuesta compra de votos. 
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Todos ganan 

 

Al filo de las 18:00 horas, con el cierre oficial de casillas en el centro del país, 

inició la proclamación de ganadores. Dos y hasta tres candidatos por estado se 

dijeron triunfadores, con tendencias “irreversibles” y lanzaron llamados a la 

población a vigilar y dar seguimiento a los conteos oficiales, para defender su 

victoria, incluso antes de que empezaran a difundirse los resultados de los PREP 

estatales. 

Ante este escenario en el país, se prevé que no pocas elecciones sean 

impugnadas, principalmente aquellas que obtengan triunfos con un estrecho 

margen de diferencia en las preferencias. Corresponsales 
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Deuda nacional rompe récords con la Cuatroté 

 

Lunes 07 junio 2021 / Juan Luis Ramos 

La deuda neta del país creció 1.5 billones de pesos desde que inició la 

administración hasta abril de este año, alcanzando así su mayor saldo desde 

que la Secretaría de Hacienda tiene datos disponibles, es decir, desde 1990. 

Al cierre de 2018, cuando Andrés Manuel López Obrador tomó posesión de la 

Presidencia, el saldo de la deuda neta del gobierno federal era ligeramente 

superior a ocho billones de pesos, pero en abril de este año ya se contabilizaban 

más de 9.5 billones. Lo anterior significa que la deuda neta de la administración 

federal se incrementó 18.4 por ciento en 28 meses. 

En los primeros cuatro meses de este año la deuda neta aumentó 2.1 por ciento 

respecto al cierre de 2020, y alcanzó su mayor nivel en lo que va de la presente 

administración y desde 1990, de acuerdo con la información de finanzas y deuda 

pública de la Secretaría de Hacienda. 

Las razones detrás del aumento en la deuda del gobierno federal son distintas, 

entre ellas está el refinanciamiento de créditos por vencer, el pago de intereses, 

así como los préstamos solicitados por el gobierno a instituciones internacionales 

como el Banco Mundial para financiar proyectos sociales y de infraestructura.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

“Estamos viendo la necesidad de refinanciamiento de la deuda, es decir, se 

tienen que emitir deuda para pagar la deuda anterior más los intereses que van 

generando, además, para el financiamiento de los proyectos de inversión se 

requiere una mayor cantidad de recursos. 

"Cuando se analizan las necesidades del gasto público en gasto social, inversión 

y pagos de intereses, vemos que se requiere mayor nivel de deuda”, refirió José 

Luis de la Cruz, director del Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento 

Económico (Idic). 

Pese a ello y a las declaraciones del presidente Andrés Manuel López Obrador 

respecto a que el país no se ha endeudado, el gobierno ha recurrido a 

organismos internacionales como el Banco Mundial para obtener financiamiento. 

De acuerdo con el portal del organismo financiero, el gobierno de López Obrador 

le ha solicitado financiamiento para proyectos de desarrollo por tres mil 855 

millones de dólares, de los cuales casi mil millones fueron requeridos a inicios 

de este año. 

En enero, México solicitó dos préstamos al banco. El primero de ellos, por 225 

millones de dólares se destinó para el proyecto de Sistema Nacional de Identidad 

Digital para Facilitar la Inclusión. 

El objetivo de este programa es asegurar una identidad única para todos los 

mexicanos y residentes extranjeros para facilitar la verificación y autenticación 

de identificación para servicios y beneficios. 

El segundo préstamo solicitado fue de 750 millones de dólares y se destinó al 

fortalecimiento del financiamiento de políticas de desarrollo para la sostenibilidad 

económica. 

Con estos dos créditos, el saldo solicitado por esta administración al Banco 

Mundial es superior al financiamiento requerido por el gobierno de Enrique Peña 

Nieto al organismo financiero, el cual ascendió a dos mil 331 millones de dólares 

durante todo el sexenio pasado.  

 

Deuda estable 

 

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda, tres de cada cuatro pesos que debe 

el gobierno están denominados en moneda nacional, a lo que se suma a que 81 

por ciento paga una tasa de interés fija y de largo plazo. 

Según la dependencia, esta composición permite tener un riesgo controlado 

sobre la deuda del país. 

De la Cruz expuso que si bien el nivel de deuda se ha mantenido estable con 

relación al PIB, existe un círculo vicioso en el que, por la magnitud de los 

compromisos, básicamente lo que se hace es que cada que se vence un plazo 

para pagar cierto monto se emiten nuevos bonos y Certificados de Tesorería 

para cumplir. 
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Los datos de la Secretaría de Hacienda señalan que la deuda total del gobierno 

pasó de 34.4 por ciento del PIB al cierre de 2018 a casi 38 por ciento en abril.  

En marzo del año pasado, cuando comenzaban los estragos de la pandemia en 

México, el gobierno federal rebasó por primera vez en la historia los nueve 

billones de pesos como saldo de su deuda. 

El endeudamiento externo es el que más creció en este gobierno. De diciembre 

de 2018 a abril de este año, el dinero que debe el gobierno en monedas distintas 

al peso aumentó 18.6 por ciento, para ubicarse en 113 mil 552.3 millones de 

dólares. 

En septiembre de 2019, la deuda del gobierno pasó el techo de los cien mil 

millones de dólares por primera vez desde que hay registro. 
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Escuelas de CDMX rechazan regresar a clases 

este lunes 

 

Lunes 07 junio 2021 / Claudia Mendoza 

En la Ciudad de México hay escuelas que decidieron mantener el trabajo de 

manera virtual hasta terminar el presente ciclo escolar y es el caso de la escuela 

primaria Andrés Iduarte, ubicada en la alcaldía Gustavo A. Madero, debido a que 

70 por ciento de los padres de familia lo rechazaron y sólo tres de 26 maestros 

se manifestaron dispuestos a asistir. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) ordenó a los preescolares, primarias 

y secundarias en la capital realizar una consulta a sus docentes y padres de 

familia para decidir de manera voluntaria la asistencia a partir de hoy y hasta el 

próximo 9 de julio. 

La maestra Andrea Angélica Arellano Hernández, directora de la primaria Andrés 

Iduarte, que se encuentra en Av. Acueducto 584-1, La Laguna Ticomán, Gustavo 

A. Madero, explica en entrevista que la encuesta que realizó su plantel tomó dos 

aspectos: el primero fue valorar el estado emocional de los niños y cómo han 

vivido el trabajo en este ciclo escolar, y el segundo fue dirigido sólo a padres de 

familia.  
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Como resultado 70 por ciento de los padres de familia consultados se manifestó 

a favor de un regreso a clases a partir del nuevo ciclo escolar en agosto próximo, 

una vez que esté más avanzado el programa de vacunación. 

El 30 por ciento restante dijo que está de acuerdo con el retorno a las aulas el 7 

de junio, “pero en la cuestión de los filtros hubo un porcentaje que no estaba de 

acuerdo en firmar la carta de responsabilidad sobre el riesgo de la escuela ( de 

que sus hijos también podrían contagiarse de Covid-19), otro porcentaje alto que 

no tenía tiempo para ir a apoyar en los filtros de salud con el Comité de Salud 

(de la escuela) y otros tantos que tampoco estaban en posibilidades de atender 

los horarios establecidos, que no pueden ser jornadas mayores de cuatro horas). 

“Entonces, nos dimos cuenta que no teníamos las condiciones para realizar la 

reapertura porque, primero, la mayoría de los padres prefirieron que terminara el 

ciclo escolar, y segundo, los que sí estaban en disposición, querían delegar las 

responsabilidades a la escuela, porque no tenían tiempo de ayudar en los filtros 

o que no estaban de acuerdo con los horarios”, manifestó. 

La carta responsiva que deben firmar los padres de familia, entre otros aspectos 

dice: “Manifiesto como padre de familia, soy consciente de los riesgos que 

pueden implicar el traslado y la estancia de mi hijo en la escuela derivado de la 

pandemia por Covid-19 , el cual sigue vigente en todo el mundo a mayor o menor 

escala, razón por la cual deslindo de toda responsabilidad a la Escuela ya todos 

los que laboran en ella, así como a cualquiera de sus representantes legales 

ante cualquier situación adversa que pudiera suceder durante su estancia de mi 

hijo en la misma”. 

Otro de los aspectos que dificultan el regreso a clases en este plantel es que, de 

los 26 docentes, sólo tres dijeron que sí asistirían a las aulas, y de las personas 

auxiliares que ayudan con la limpieza y el mantenimiento, solo una de cuatro 

aceptó. 

Para la directora de la escuela Andrés Iduarte el sentido voluntario que ha dado 

el Gobierno federal a la asistencia a los planteles no da los resultados esperados 

porque “todavía no estamos preparados para asumir esos compromisos, yo les 

decía a los maestros que ese carácter de voluntarios tiene que ver justo con eso, 

con una toma de decisión en donde no voy a culpar a un tercero por la decisión 

que tome, pero al final tengo que asumir la responsabilidad que me toca y eso 

como país, como sociedad, nos está costando mucho trabajo ". 
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INE califica de exitosa la jornada comicial; hubo 

6 mil 40 incidentes 

Lunes 07 junio 2021 / Georgina Saldierna, Jessica Xantomila y Alonso Urrutia 

Con 6 mil 40 incidentes no mayores y 30 casillas sin instalar por diversas 

circunstancias, entre ellas conflictos sociales e inseguridad, el Instituto Nacional 

Electoral (INE) reportó una votación copiosa en los comicios de ayer, en los 

cuales de última hora se ordenó al Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 

retirar la propaganda que difundieron influencers en redes sociales. 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, manifestó que, 

considerando los desafíos, el balance de la jornada es sin duda positivo para 

nuestra sociedad y para la democracia mexicana. Señaló que a las 20 horas de 

ayer, los sistemas del instituto registraron la instalación de 99.73 por ciento de 

162 mil 570 casillas previstas. 

Expuso que en el transcurso de la jornada se presentaron incidentes en zonas 

focalizadas del país que fueron atendidos debidamente conforme lo establecen 

las leyes. No obstante, la jornada electoral fue exitosa. 

Sobre las 30 casillas que se reportaron como no instaladas, el secretario 

ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo Molina, explicó que corresponden a siete 

distritos electorales distribuidos en cinco entidades. 

En 15 casillas no instaladas en Oaxaca y Tlaxcala se identificó el robo o 

destrucción de la documentación y materiales electorales. En 14 de Chiapas, 

Zacatecas y Nayarit se registraron condiciones de inseguridad y/o violencia, 

mientras en una correspondiente al distrito 10 de Oaxaca se informó que la 

población no permitió la instalación. 

También, en el transcurso del día se determinó la suspensión definitiva de la 

votación en 115 casillas, equivalente a 0.07 por ciento del total, por violencia, 

destrucción de documentación electoral, por condiciones climáticas y porque los 

ciudadanos querían votar sin credencial. 

En tanto, después de que diversas figuras públicas, entre ellas artistas como 

Raúl Araiza, Bárbara de Regil y Raquel Bigorra, entre otros, promovieron a través 

de redes sociales votar por el PVEM, el INE ordenó retirar dicha propaganda por 

violar el periodo de veda electoral. 

De esta forma, instruyó a los 30 influencers que suspendieran de forma 

inmediata la difusión de los mensajes alusivos al PVEM y vincu-ló a Facebook 

para que retirara dichas publicaciones. 

No es la primera vez que ese partido realiza este tipo de actos, pues en 2015 

utilizó la misma estrategia, pero con la participación de artistas y deportistas.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Por otra parte, en sesión del Consejo General del INE, los partidos denunciaron 

que la principal incidencia en varias casillas fue que no se permitió la entrada a 

sus dos representantes inscritos y sólo se dio el paso a uno. 

Sobre la votación de los mexicanos que viven en el extranjero, se informó que 

se recibieron 5 mil 623 sobres, lo que representó 52.45 por ciento de 10 mil 720 

personas inscritas bajo esta modalidad. En cuanto al voto electrónico, de 

acuerdo con el último reporte, se recibieron 12 mil 297, 56.97 por ciento de 21 

mil 585 ciudadanos que optaron por este sistema. 
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Participación electoral rebasó las expectativas 

 

Lunes 07 junio 2021 / Roberto Cortez 

Después de una campaña donde al menos 89 políticos fueron asesinados, la 

jornada electoral de este domingo transcurrió en relativa calma y, de manera 

preliminar, con una asistencia a las casillas electorales superior al promedio. 

De las 162 mil 570 casillas que lecturas instaladas, sólo 30 (0.02 por ciento) no 

abrieron y durante el día, por diversas causas, se suspendió la votación en otras 

115 (0.07 por ciento), según informó el Instituto Nacional Electoral (INE) . 

Por la mañana, la apertura de las mesas de inicio comenzó con retrasos debido, 

en algunos casos, a la falta de funcionarios, pero conforme avanceon las horas 

se normalizó la actividad, y ya para el mediodía los reportes oficiales indicaban 

que una cantidad mínima no se instaló. 

El retraso de la instalación de casillas provocó que en varios puntos se 

registraran grandes filas de personas en espera de poder sufragar. 

"La jornada electoral que está concluyendo fue exitosa y ha contado con la 

participación de más de un millón 464 mil funcionarios de casilla, 19 mil 410 

observadores electorales, 559 visitantes extranjeros y más de 1.1 millones de 

representantes de partidos", dijo el consejero presidente del INE, Lorenzo 

Córdova, al presentar su informe de las 20:00 horas de ayer.  
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Antes de dar a conocer los números oficiales el optimismo de las autoridades 

electorales era amplio, porque la expectativa de participación se rebasó, ya que 

se esperaba una afluencia moderada considerando que son elecciones 

intermedias. 

“Tenemos indicios de que están participando más en estas elecciones, aunque 

la información mucho más precisa y confiable del nivel de participación 

ciudadana lo tendremos alrededor de las 23:00 horas, cuando el INE dé a 

conocer su conteo rápido que tiene como primer dato relevante el nivel de 

concurrencia ”, dijo el consejero Jaime Rivera por la tarde. 

 

Incidentes en los estados 

 

Si bien en la mayor parte del país la jornada fue tranquila, sí hubo incidentes que 

alteraron la actividad en algunos puntos del país. 

Unos de los primeros ocurrieron en Metepec, Estado de México, donde un grupo 

de hombres armados llegó a la casilla ubicada en la unidad Lázaro Cárdenas de 

ese municipio y golpearon a las personas que estaban en el lugar. 

En vídeos difundidos en redes sociales se captó el instante en que los sujetos 

llegaron a este lugar, donde agredieron a los votantes. Tras el reporte, policías 

estatales desplegaron un operativo. 

La Secretaría de Seguridad del Estado de México informó que se detuvo a 15 

personas, probablemente relacionadas en este ilícito. 

En Baja California, dos hechos provocaron que se interrumpiera la votación en 

un par de casillas. A las 10:00 horas, en la casilla 1432, ubicado en la calle Paseo 

de las Lomas, en Tijuana, electores reportaron que un grupo de sujetos arrojó 

una caja de madera con restos humanos. En otra casilla electoral, otras personas 

lanzaron una cabeza humana alrededor de las 9:00 horas. 

En tanto, un inmueble que sería utilizado como oficinas para capacitación 

personal del partido Morena en Mexicali fue baleado durante la madrugada. Las 

autoridades iniciaron las investigaciones correspondientes. 

Habitantes de Santiago Laollaga en la región del Istmo, se quedará sin votar, ya 

que la casilla, sus boletas y material electoral fue quemado por sujetos 

presuntamente encabezados por Humberto Alcalá, exdirigente de la Sección 22 

de la CNTE. 

Pobladores de esta comunidad informaron que cerca de las ocho de la mañana, 

al acudir a esta casilla, se encontraron con un grupo de personas realizando la 

quema del material electoral. 

Mientras que en Tuxtla Gutiérrez, los normalistas se manifestaron a las afueras 

del Palacio de Gobierno estatal, pero eso no impidió que los comicios se 

desarrollaran con tranquilidad. 
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En Guerrero, electores denunciaron “acarreo” de votantes, la presunta compra 

de votos y la tardía instalación de las casillas principalmente en Chilpancingo y 

el puerto de Acapulco. 

En la Ciudad de México, otro incidente consistió en que ciudadanos de varias 

partes de la República Mexicana no pudieron emitir su voto en la alcaldía de 

Gustavo A. Madero debido a que las casillas especiales instaladas sólo 

aceptaron el sufragio de personas de las entidades de la capital del país, 

Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

 

Una jornada vigilada 

 

Con el antecedente de los asesinatos políticos en las campañas, la Guardia 

Nacional desplegó a 100 mil elementos en todo el país, informó la titular de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. 

"Tienen la instrucción de menores delitos y que el país pueda estar en paz y 

pueden ir a votar", dijo la funcionaria ayer por la mañana. 

A ese despliegue se sumó el de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, 

que hasta el último corte registraba 76 denuncias por conductas como 

destrucción de materiales electorales, compra de votos, amenazas de 

suspensión de beneficios en programas sociales y el recoger credenciales de 

elector de manera ilegal. 

 

Santiago A. Cantón, Jefe de la Misión de Observación Electoral de la OEA 

 

"Los observadores de la OEA no han encontrado incidentes de gravedad que 

pueden alterar de manera significativa estas elecciones". 

“Hay estados que tienen más denuncias como el Estado de México, Oaxaca y 

Puebla. También hay muchas denuncias en la Ciudad de México ”, dijo José 

Agustín Ortiz Pinchetti, fiscal especializado en Delitos Electorales en su mensaje 

de la noche. 

Por su parte, el jefe de la misión de observación electoral de la Organización de 

los Estados Americanos (OEA), Santiago A. Canton, aseguró que no detectaron 

“incidentes de gravedad” que afecten a los comicios intermedios que se celebran 

este domingo en nuestro país. “Los observadores de la OEA no han encontrado 

incidentes de gravedad que pueden alterar de manera significativa estas 

elecciones”, explicado Cantón a los medios de comunicación tras visitar el punto 

de votación ubicado en la Universidad del Pedregal. 
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Sufre Morena descalabro en su bastión de la 

CDMX 

 

Lunes 07 junio 2021 / Héctor Cruz 

Morena sufrió un fuerte revés en su bastión político a nivel nacional, al perder en 

la Ciudad de México 10 de las 16 alcaldías que estaban en juego este año, 

además de dejar ir varias curules en el Congreso local. 

De acuerdo con las casillas computadas hasta las 01:00 horas de este lunes, la 

oposición —conformada por el PAN, PRI y PRD— habría alcanzado el triunfo 

casi contundente en nueve de las 16 alcaldías; Morena-PT va a la cabeza en 

seis demarcaciones, mientras que Xochimilco quedó en la indefinición. 

Por lo que hace a la integración del Congreso de la Ciudad de México, de los 31 

distritos que tenían los morenistas, el PREP estima que pierden 12. 

El bloque opositor se queda con 14 distritos, de los cuales seis corresponden al 

PAN, siete a la alianza Va por México (PAN- PRI-PRD) y una de PRD-PRI.  
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La coalición conformada por Morena, PT y el Partido Verde Ecologista de México 

cuentan con 19 curules. 

De acuerdo con el conteo rápido realizado hasta las 01:00 horas de este lunes, 

Morena y PT conservaría las alcaldías Venustiano Carranza, con Evelyn Parra 

Álvarez; Iztacalco, con Armando Quintero; Gustavo. A Madero, con Francisco 

Chíguil; Milpa Alta, con Judith Venegas, y Tláhuac, con Berenice Hernández. 

La oposición, conformada por la alianza Va por la Ciudad de México, le 

arrebataría a Morena: Álvaro Obregón, con Lía Limón; Coyoacán, con Giovani 

Gutiérrez; Azcapotzalco, con Margarita Saldaña; Magdalena Contreras, con Luis 

Gerardo Quijano, y Miguel Hidalgo, con Mauricio Tabe. 

Además, conservan Cuajimalpa, con Adrián Rubalcava Suárez, y Benito Juárez, 

con Santiago Taboada Cortina. Este último fue el que mayor diferencia de votos 

obtuvo con respecto a su más cercana oponente. 

De igual forma, en un hecho sin precedentes, le quitaría el triunfo en la alcaldía 

Cuauhtémoc a Dolores Padierna Luna, esposa de René Bejarano, pues se perfila 

como ganadora Sandra Xantall Cuevas. Asimismo, el conteo rápido presentado 

esta madrugada por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM) le da el triunfo a Alfa González, quien le ganaría a Gabriela Osorio 

en Tlalpan. En Xochimilco, el instituto por ahora no pudo adelantar resultados, 

aunque el bloque opositor asegura que lo ganarán. 

Con ello, Va por la Ciudad de México, conformada por PAN, PRI y PRD, arrebató 

a Morena y sus aliados al menos cinco alcaldías, según los conteos rápidos: 

Álvaro Obregón, Cuauhtémoc, Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Magdalena 

Contreras, donde buscaban la reelección. 

El consejero electoral, Mauricio Huesca Rodríguez, puntualizó que con la 

selección de mil 583 casillas dieron a conocer estos resultados “que dan certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad máxima de la tendencia de 

quienes resultaron ganadores”, aseguró. 

Explicó que estos resultados tienen 95% de confiabilidad, por lo que es mínima 

la diferencia de cambio en el resultado, aunque insistió que “no son definitivos, 

sino sólo estimaciones”. 

 

Amplia participación 

 

Durante la jornada electoral de este domingo registró una amplia participación 

de los ciudadanos, quienes llegaron a tardar hasta dos horas para sufragar. 

Las autoridades reportaron que no hubo incidentes mayores, se logró la 

instalación de 100% de las 13 mil 174 casillas. Además, se registró una 

participación ciudadana de 48.48%, lo que representa un incremento de cuatro 

puntos por arriba con relación a la anterior elección intermedia de 2015. En las 

próximas horas continuará fluyendo la información del PREP y se espera que 

concluya el próximo miércoles, cuando se den los datos finales. 
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Semáforo en verde en CDMX impulsará al PIB, 

prevén expertos 

 

Lunes 07 junio 2021 / Guillermo Castañares y Leticia Hernández 

El cambio del semáforo amarillo al verde en la Ciudad de México (CDMX) 

contribuirá a la recuperación económica, por el peso que tiene la capital del país 

en el Producto Interno Bruto (PIB), indicaron analistas. 

Por ello, señalaron que en el presente año se podrá ver un crecimiento del 

Producto Interno Bruto (PIB) más alineado a las previsiones planteadas por el 

Banco de México (Banxico) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), de entre el 5 y 7 por ciento.  

James Salazar, subdirector de análisis de CI Banco, indicó que con el semáforo 

en verde, la reapertura de la actividad productiva empieza a afianzarse, lo que 

viene a apoyar a sectores que siguen golpeados, como el de los servicios, por lo 

que indicó que la recuperación económica de este año sería mayor al 5 por 

ciento. 
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“Todo nivel arriba de 5 por ciento (del PIB para este 2021) es probable, sí hay 

estas probabilidades de que se pueda acercar por lo menos al 6 por ciento, y 

uno de los elementos para que se pueda acercar a ese escenario es una 

reapertura prácticamente completa del país entero, junto con el proceso de 

vacunación”, indicó. 

Amín Vera, economista en jefe de BW Capital, coincidió en que la administración 

pública dispone la reapertura total de la economía y el fin de muchas de las 

restricciones que todavía se mantenían en sectores especialmente sensibles a 

la aglomeración y las multitudes, situación que abonará a la recuperación 

económica. 

Sin embargo, los analistas consideraron que la decisión de pasar el semáforo de 

amarillo a verde fue más una decisión política que epidemiológica. 

Ernesto O’Farrill, presidente de Grupo Bursamétrica indicó que este cambio 

pareció más un movimiento político a uno sanitario. “Pareciera más una 

estrategia para que la gente fuera a votar, o que se vea que ya lo resolvieron (el 

tema epidemiológico)”, aseveró, y añadió que espera que continúe el buen ritmo 

de vacunación y no se propicie una tercera ola de contagios. 

Amín Vera, indicó que el anuncio sobre el semáforo verde es una muestra clara 

de que las decisiones gubernamentales sobre el mismo han estado más en 

función de consideraciones políticas que de la situación epidemiológica. 

 

Paso importante: Concanaco 

 

El cambio a verde en el semáforo epidemiológico es un paso importante en la 

gradual recuperación económica y del empleo, señaló José Manuel López 

Campos, presidente de la Confederación de Cámaras de Comercio, Servicios y 

Turismo (Concanaco Servytur). No obstante, advirtió que representa una gran 

responsabilidad para todos, empresarios, sociedad y gobierno, de no bajar la 

guardia en el seguimiento de los protocolos sanitarios. 

“Es una magnífica noticia y todos tenemos que hacer el esfuerzo para que este 

cambio en el semáforo epidemiológico permanezca en el tiempo, que es lo único 

que puede hacer que la recuperación económica sea más rápida”, dijo a EL 

FINANCIERO. Tras reconocer que el cambio refleja la responsabilidad mostrada 

por los capitalinos para atender al llamado de evitar contagios, combinado con 

la estrategia del gobierno capitalino implementada con la aplicación de pruebas 

y vacunas, la Coparmex Ciudad de México también celebró las menores 

restricciones para la actividad productiva. 

“Este importante paso nos permitirá, de manera segura, una paulatina 

recuperación económica y de empleos, apertura de más negocios, comercios y 

empresas, lo que es una bocanada de aire fresco para la economía en la capital 

del país”, expuso la Coparmex CDMX en un comunicado. 
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EU felicita a México por un proceso electoral 

"exitoso" 

 

Domingo 06 junio 2021 / Fernanda Ávila 

La embajada de Estados Unidos en México envió sus felicitaciones a nuestro 

país tras concluir su jornada histórica de elecciones 2021. 

Por medio de su Twitter, el gobierno encabezado por Joe Biden compartió un 

breve mensaje en el que felicitó al país por "concluir un proceso electoral exitoso" 

y aseguró que seguirán trabajando junto a los políticos elegidos de ahora en 

adelante. 

Cabe recordar que en el marco de la cooperación bilateral, será el 8 de junio 

cuando Kamala Harris llegue a México para su primera visita oficial, en la que se 

reunirá con el presidente Andrés Manuel López Obrador a las 10:00 horas en 

Palacio Nacional, y se retirará el mismo día a las 18:00 horas. 

El objetivo de la breve gira es "profundizar nuestra alianza estratégica y relación 

bilateral con el gobierno mexicano, para avanzar una estrategia integral que 

encare las causas de la migración", indicó Symone Sanders, su portavoz 

principal, en declaraciones a la cadena CNN. 
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Previamente, el presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 

Córdova, también había calificado de "exitoso" la jornada de elecciones de este 

domingo, cuando el país eligió un número inédito de cargos en medio de la 

pandemia de la covid-19 y la violencia política. 

“Quiero destacar lo exitoso de los protocolos que nos permitieron desarrollar un 

proceso electoral histórico en tiempos de pandemia y de los procedimientos que 

permiten darle certeza a la ciudadanía cada tres años”, manifestó Córdova en un 

mensaje público. 

El funcionario destacó lo positivo de la jornada tras el cierre de todas las casillas, 

donde más de 93 millones de electores estaban llamados a elegir más de 20 mil 

cargos, entre ellos la renovación de los 500 diputados del Congreso federal, 15 

de 32 gubernaturas, 30 congresos estatales y casi 2 mil ayuntamientos. 
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Acuerda G-7 impuesto mínimo global de al 

menos 15% para multinacionales 

 

Domingo 06 junio 2021 / Yolanda Morales 

Los ministros de finanzas del Grupo de los siete (G-7), que incluye a Estados 

Unidos, Reino Unido así como a las principales economías avanzadas, 

acordaron aplicar un impuesto mínimo global “de al menos 15%” para las 

multinacionales. 

Convinieron también una obligación universal para los corporativos de operación 

mundial que obtienen márgenes superiores a 10% en un territorio ajeno a su 

domicilio fiscal, para que declaren una parte en el país donde generan las 

ganancias y otra donde tienen su domicilio fiscal. 

El histórico acuerdo firmado en Londres, que tiene este año la presidencia 

rotativa del G-7, permitirá evitar la elusión fiscal, de acuerdo con lo dicho por la 

directora gerente del Fondo Monetario Internacional (FMI), Kristalina Georgieva 

a través de su cuenta oficial de twitter, y es un primer paso para reformar al 

sistema tributario internacional, terció en un comunicado el secretario general de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 

Mathias Corman. 
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Tras conocerse el acuerdo entre los ministros de Canadá, Francia, Alemania, 

Italia, Japón, Reino Unido y Estados Unidos, el líder de la OCDE advirtió que 

“esta decisión otorga un impulso importante a las próximas discusiones de los 

139 países y jurisdicciones del Marco inclusivo OCDE/G-20, lo que garantizará 

que las multinacionales paguen su parte justa en todos los países”.  

Este acuerdo debe ratificarse en el seno del G-20 durante la reunión ministerial 

de Venecia que se realizará a fines de este mes. 

En el texto que divulgó el G-7 tras llegar al acuerdo, precisaron que “se facilitará 

la coordinación apropiada para la aplicación de las nuevas normas impositivas 

internacionales con el retiro de todos los impuestos sobre servicios digitales y 

otras medidas relevantes similares”. 

 

Se nivela el campo de juego 

 

Luego del anuncio, cada uno de los ministros de finanzas involucrados dieron 

una declaración oficial por separado. 

La secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen explicó que “el 

impuesto mínimo global pondrá fin a la carrera a la baja que mantienen los 

impuestos corporativos y garantizará la equidad para la clase media y los 

trabajadores en Estados Unidos y el mundo. 

“El impuesto mínimo global también favorecerá la prosperidad de la economía 

global, al nivelar el campo de juego para las empresas y alentar a los países a 

competir sobre bases positivas, como educar y capacitar a la fuerza laboral e 

invertir en investigación y desarrollo e infraestructura”, aseveró. 

La vice primer ministra y ministra de finanzas de Canadá, Chrystia Feeland, 

aseguró que “el G-7 acaba de trazar un terreno justo que asegura un trato 

equitativo para que las multinacionales canadienses y la economía mundial”. 

Los países del G-7 concentran 10% de la población mundial, 65% del comercio 

internacional y 55% del PIB en el planeta. 

Tras la reunión de los ministros de finanzas del G-7 que se desarrolló en el 

condado inglés de Cornualles, la directora gerente del FMI, Kristalina Georgieva, 

también refirió en su cuenta oficial de twitter que en el organismo dieron una 

calurosa bienvenida a los avances en materia tributaria internacional. 

Recordó que “el FMI ha abogado durante mucho tiempo por un impuesto 

corporativo mínimo global para evitar la elusión fiscal y promover una asignación 

justa de los derechos fiscales internacionales”. 

Por su parte, el Comisionado de Economía de la Unión Europea, Paolo Gentiloni, 

afirmó que se trata de un gran paso sin precedentes rumbo a una reforma fiscal 

mundial y aseguró que contribuirán activamente para hacer que sea una realidad 

en la reunión del G-20”. 

En tanto, el ministro de finanzas de Alemania, Olaf Sholz, afirmó que “el acuerdo 

es una mala noticia para los paraísos fiscales del mundo”. 
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El ministro de finanzas de Francia, Bruno Le Maire, dijo que la tasa mínima 

mundial para las sociedades es tan solo “un punto de partida”. 

José Ángel Gurría comentó durante su última conferencia como secretario 

general de la OCDE, que los países tendrán que legislar internamente para 

adaptar su regulación interna a la normativa internacional.  

 

Para Oxfam aún es bajo 

 

En el comunicado, emitido por el presidente del G-7 que este año es el secretario 

del Tesoro de Reino Unido, Rishi Sunak, explicaron que “el acuerdo del grupo 

es un primer paso que inyectará equidad al sistema financiero mundial”. 

La directora Oxfam, Gabriela Bucher, dijo en un breve comunicado que “la tasa 

mínima del impuesto global a sociedades de solo 15%, es demasiado bajo. 

“Ya era hora que algunas de las economías más poderosas del mundo obligaran 

a las multinacionales, incluidos los gigantes tecnológicos y farmacéuticos a 

pagar su parte justa de impuestos”, subrayó. 

El acuerdo firmado el sábado cierra nueve años de negociación entre los países 

avanzados para reducir la erosión de la base impositiva y el traslado de 

beneficios a los paraísos fiscales. 
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Ataques a comunidades de Aldama, en Chiapas, 

se recrudecen; hay más de 15 diarios 

 

Domingo 06 junio 2021 / Andrea Vega 

Desde principios de mayo se incrementó el número de ataques con arma de 

fuego que reciben comunidades de Aldama por parte de sus vecinos de 

Chenalhó. El promedio de balaceras diarias es de 15. Aunque hay jornadas en 

las que se registran más. El 26 de mayo, por ejemplo, hubo más de 30, de 

acuerdo con reportes de los representantes de la Comisión Permanente de los 

115 comuneros y desplazados de Magdalena, Aldama. 

Desde el viernes 4 de junio, los pobladores han reportado que ahora además 

hay detonaciones de explosivos en las orillas del río que separa a ambos 

municipios. 

Tanto los pobladores como el gobierno del estado descartan que el incremento 

de la violencia se deba a las elecciones de este domingo. Este ya es un viejo 

conflicto agrario que ha ido escalando de nivel, por la actuación de presuntos 

paramilitares, sin que las autoridades logren detener el fuego.  
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Pero a la gente de las comunidades bajo agresión les preocupa que la jornada 

electoral distraiga la atención y eso abra un hueco para que las balaceras y 

detonaciones se recrudezcan aún más. 

“Antes a veces solo disparaban al aire. Ahora si una persona o un vehículo anda 

en los caminos, les disparan. Y el viernes empezaron las detonaciones, no 

sabemos qué tipo de artefacto están usando. Los detonan de su lado, en Santa 

Martha, pero se escuchan muy fuertes las explosiones. Hasta hacen temblar la 

tierra. Nos quieren amedrentar aún más”, cuenta una de las pobladoras, a quien 

llamaremos Laura, para proteger su identidad y su seguridad. 

l 8 de mayo, las balas alcanzaron a un muchacho de 24 años de edad, Pedro 

Lunes Pérez, de la comunidad de Coco Aldama. “Se encontraba en su casa 

cuando los atacaron con armas de fuego de altos calibres. Eran las 2 de la tarde 

con cuatro minutos. Los disparos provenían del punto de ataque de Nech´en 

Saclum, Chenalhó”, dice el reporte de la Comisión Permanente de los 115 

comuneros y desplazados. 

El 23 de mayo resultó herido Julio César Pérez Pérez de la comunidad de 

Xuxch´en. “Lo atacaron cerca de la comunidad de Tabak, mientras se dirigían a 

su trabajo a bordo de una camioneta”, dice el reporte de ese día. 

En cuatro años, desde 2017 a la fecha, seis personas han fallecido y 23 han 

resultado heridas (incluyendo dos que quedaron inmóviles) por los disparos de 

armas de fuego desde Santa Martha, Chenalhó hacia Aldama, reporta la 

Comisión Permanente de los comuneros. 

“Los pobladores vivimos bajo el terror, sobre todo los que están más a la orilla 

del río. Cuando los disparos se intensifican, no se puede ir a trabajar a las 

parcelas, hay que ir a trabajar en los cafetales de noche, para evitar los balazos”, 

cuenta Laura. 

Hace cuatro años que los pobladores de Aldama viven bajo las balas. Aunque el 

conflicto que originó los ataques es todavía más añejo. Empezó por un problema 

de tierras, que se agudizó en 2017. Ambos municipios, Aldama y Chenalhó 

reclaman como propias 60 hectáreas de las orillas del río que los divide. 

Las autoridades federales y estatales han tratado de resolver la disputa, pero los 

disparos siguen. Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, 

Población y Migración, de la Secretaría de Gobernación federal, ha acudido 

como testigo a varias firmas de pactos de paz. Al día siguiente o a los pocos 

días, las balas vuelven. 

Encinas y otras autoridades han asegurado en conferencias de prensa o en la 

misma conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, que 

los balazos no solo salen de armas disparadas desde Santa Martha, Chenalhó, 

sino también desde Aldama Chiapas, en un fuego cruzado entre vecinos. 

Algo que los pobladores de Aldama y organizaciones como el Centro de 

Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas (Frayba) niegan.  
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Los disparos salen solo desde Santa Martha, han dicho, donde, aseguran, hay 

grupos de corte paramilitar (herederos de los que perpetraron la matanza de 

Acteal) interesados en que no acabe el conflicto.  

El 23 de abril de 2021, en su resolución 35/2021, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) otorgó una medida cautelar a favor de 12 

comunidades indígenas tsotsiles del municipio de Aldama, Chiapas, México, en 

la que le solicita al Estado mexicano adoptar las medidas necesarias para 

proteger la vida e integridad de los pobladores, tanto al interior de sus 

comunidades, como durante sus desplazamientos. 

La medida cautelar protege a las comunidades Coco, Tabac, Xuxchen, San 

Pedro Cotzilnam, Chayomte, Juxton, Tselejpotobtic, Yeton, Chivit, Sepelton, 

Yoctontik y Cabecera municipal de Aldama. 

La CIDH específico que “si bien se han implementado diversas medidas de 

protección a favor de los habitantes de la zona, las mismas no han permitido 

mitigar la situación de riesgo”. Hasta el día de hoy “los habitantes de las 

comunidades identificadas no puedan realizar con tranquilidad sus actividades 

propias del día a día, tales como sembrar maíz, frijol, o cosechar café”. 

El más reciente intento del gobierno federal y estatal por pacificar la zona incluye 

solucionar el pleito por las tierras. De las 60 hectáreas en pugna, Aldama ya 

aceptó quedarse solo con 32.5, como compensación, recibirán, además, 180 

hectáreas en Ixtapa, a cinco o seis horas de Aldama. “Están muy lejos, sí, pero 

se aceptó para ya quedar en paz”, dice Laura. 

Sin embargo, el proceso de deslinde (de medición) de las tierras, para proceder 

a expedir los títulos de propiedad oficiales, no se ha hecho. “La justificación es 

que las agresiones no cesan y que por eso no se hace el deslinde, y, claro, 

siguen diciendo que los balazos salen de las dos partes, cuando eso es mentira. 

Hasta cuando andan los rondines de la Guardia Nacional y la policía, los de 

Santa Martha disparan, pero eso no lo hacen público”, asegura Laura. 

Animal Político solicitó tanto a la subsecretaría de Derechos Humanos,  

Población y Migración de la Secretaría de Gobernación Federal y a la Secretaría 

General del gobierno de Chiapas, a través de sus oficinas de comunicación, 

saber cómo iba el proceso para pacificar la zona y a qué se debía el incremento 

en los ataques de estos días, pero hasta el cierre de esta edición la subsecretaría 

a cargo de Alejandro Encinas no emitió ninguna respuesta. 

La de la Secretaría de Gobierno del estado solo señaló que la jornada electoral 

no tiene nada que ver con el recrudecimiento de la violencia en la zona. “Sí se 

tienen reportes de detonaciones. Pero es un problema agrario que data de más 

de 40 años en los que se han registrado incidentes”. Respecto al deslinde 

pendiente de tierras aseguraron que está en proceso en la Procuraduría Agraria. 
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Fallo de la Corte contra granja porcícola abre 

oportunidades a pueblo maya 

 

Domingo 06 junio 2021 / Redacción 

Una veintena de pueblos de Yucatán, algunos con poco menos de tres mil 

habitantes, escucharon con mucha atención la resolución del pasado 19 de mayo 

de la Suprema Corte de Justicia, que suspendió de manera definitiva de la 

megagranja porcícola de la empresa Producción Alimentaria Porcícola 

(PAPO),subsidiaria de Kekén, a favor del pueblo maya de Homún, 55 kilómetros 

al sureste de Mérida. 

Al desaparecer totalmente la industria del henequén, este pueblo volvió a 

conocer una modesta prosperidad desarrollando negocio de turismo ecológico. 

Desde la entrada de la comunidad, los mototaxis esperan a los visitantes a un 

recorrido por los diferentes cenotes abiertos en los terrenos de los campesinos, 

La mitad de los habitantes han encontrado así un modo de subsitencia 

independiente. 
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Luego de tres años de batallas legales, el fundamento del fallo de la SCJN se 

inclinó a favor del derecho de los niños de Homún al agua limpia y en contra del 

funcionamiento de una megagranja de cerdos, propiedad de la exportadora de 

carne porcina mas importante del país. Un caso como de David contra Goliat. 

Aquí el gigante vencido es un consorcio que posee mas de 257 granjas 

porcícolas en esta región del Sureste, 43 ellas en zonas de riesgo ambiental y 

36 ubicadas en el llamado Anillo de Cenotes (datos de Greenpeace). Solo la 

granja de Homún produciría –se calcula—dos millones de kilos de heces al mes, 

materia orgánica que amenaza con contaminar los mantos acuíferos y los 

cenotes. Keken forma parte del Grupo KUO, un gigante industrial con ramas en 

las industrias de la alimentación, la química y automotriz. 

Desde el punto de vista legal, asegura la abogada que representó a los 

pobladores de Homún en el juicio, Lourdes Medina, “se sienta un precedente en 

los juicios en materia ambiental en todo el país, en particular en Yucatán, y abren 

nuevas posibilidades para muchos otros litigios, incluidos los que se han 

presentado en torno al Tren Maya”. 

Desde la perspectiva de los pueblos mayas y la naturaleza pluricultural de 

Yucatán, expresa la socióloga Cristina Muñoz Menéndez, dirigente del Equipo 

Indignación, “se abre la oportunidad de resolver conflictos con perspectiva de 

pueblo; de que los mayas gestionen sus territorios y rompan esa relación de 

servidumbre, que viene de la dolorosa experiencia de la hacienda del pasado. 

“A partir de una reflexión que hicimos en el Equipo cuando cumplimos 20 años, 

entendimos –y ahora sabemos que los pueblos a los que hemos acompañado 

así también lo entienden– que si ganábamos un caso no habíamos ganado nada. 

Que solamente como sujeto colectivo podremos resolver nuestras controversias 

y hacer leyes”. 

 

Kinchil, abejas o cerdos 

 

Kinchil, un pueblo apicultor de no mas de 6,500 habitantes al poniente de 

Yucatán, fue uno de esos lugares donde el fallo de Homún tuvo una resonancia 

especial. Ellos llevan ya 10 años padeciendo la contaminación de aguas negras 

que genera esta industria de la casa matriz Keken. Aquí no hay cenotes en riesgo 

de perder sus aguas prístinas. Son las poblaciones de abejas melíferas las que 

han huido, ahuyentadas por lagunas de aguas negras y pestilentes que 

empezaron a aparecer hace cinco años, con las excretas de miles de cerdos que 

la empresa desecha impunemente en sus montes. 

Kinchil, recuerda el historiador José Koyoc Ku, fue el epicentro de este 

movimiento de demandas contra la industria porcícola por daño ambiental en los 

pueblos de Yucatán. Desde hace 20 años Keken se hizo de terrenos nacionales 

con compras irregulares. La primera demanda contra la empresa data 2015. Pero 

antes hubo también demandas por la extracción de material pétreo y agua.  
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Las autoridades siempre respondieron con negligencia, inspecciones mal 

hechas y omisiones. “Eso siempre ha pasado cada vez que los pueblos tratan 

de utilizar los instrumentos legales”. 

Desde 2017 Kinchil tiene presentadas demandas diversas ante la Procuraduría 

Agraria por despojo de Terreno, la Profepa, la Semarnat y la Secretaría d 

Desarrollo Sustentable de Yucatán. 

¿Y porqué les ilusiona a esos pueblos mayas que se resisten a perder su 

identidad una resolución de la Corte contra una mega granja porcícola? 

“Porque los principios legales que sustentaron este fallo luego de una batalla en 

tribunales de más de tres años se basaron en los derechos colectivos de los 

pueblos mayas, no solo a un medio ambiente sano sino al pleno goce de sus 

territorios. Esa es la novedad”, apunta la abogada del Equipo Indignación que 

llevó el caso de los Guardianes de los Cenotes de Homún, Lourdes Medina 

Carrillo. 

Integrante del Equipo Indignación, Medina explica las particularidades que se 

dieron en este proceso y que fueron la clave en esta insólita victoria jurídica: 

“Para las poblaciones afectadas por algún proyecto como el de las granjas 

porcícolas es muy difícil salvar distintos obstáculos que pone la misma ley. Por 

ejemplo, son ellas las que tienen que comprobar que determinado proyecto 

provoca daño ambiental, mucho mas si no es un daño ya consumado sino 

preventivo. Esto queda fuera del alcance de muchos porque son peritajes muy 

caros. Por eso fue determinante que la parte denunciante fueran niños y niñas 

de Homún, porque como sujeto legal tienen otros privilegios. También fue clave 

que se aplicara el principio precautorio (evitar un posible daño futuro). Otro 

candado es que en el catálogo de pueblos mayas de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Homún no aparece como tal. Fue 

muy difícil sortear eso porque en los juzgados no tienen perspectiva de pueblo 

indígena ni se rigen por conceptos como territorio y libre determinación”. 

Por eso, al hacer valer el principio precautorio y reconocer el derecho de los 

niños –y por ende el pueblo maya—al ambiente sano cambia la perspectiva para 

que muchos otros pueblos tengan acceso a la justicia. 

 

Chablekal, bocado exquisito para inmobiliarias 

 

Y otros pueblos, como Chablekal (a menos de una hora al norte de la capital 

estatal) y Kanxoc, en el extremo oriente del estado, ya fronterizo con Quintana 

Roo, lo han entendido así miran esperanzados esta resolución, por razones 

distintas. 

Chablekal, apenas a 15 kilómetros de Mérida, casi desdibujado como pueblo, 

defiende denonadamente el polígono de Misnebalám, un reducto de monte de 

no mas de 286 hectáreas apetecido por urbanizadores e inmobiliarias que ya se 

“tragaron” casi todas las tierras ejidales de la localidad.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Según la autoridad del tribunal agrario, nada impide que esa tierra ejidal se venda 

porque ahí, puro monte, “no hay nada”. Pero para los pobladores originarios esa 

“nada” tiene otro valor: “Son los últimos pozos naturales y ojos de agua que nos 

quedan, además de vestigios arqueológicos y especies vegetales y animales”, 

nos explica José Euán, de la Unión de Defensa. 

A su vez, Kanxoc exige desde hace años que los tribunales agrarios dicten una 

suspensión contra la tala ilegal de su bosque maderable. Aprovechando una 

división ilegal y mal hecha del ejido en dos partes, los taladores aprovechan los 

vacíos legales para extraer los abundantes árboles de jabín, tzalam y cedro rojo, 

de alta demanda en la hotelería de la ya cercana rivera maya. 

Y como estos pueblos, en muchos otros –San Fernando, Halachó, Chapab, 

Maxcanú, Kanachen, Paraíso, Huncumá, Sudzal—el fallo de Homún les significa 

una esperanza de conseguir justicia en sus batallas legales por el reconocimiento 

de sus derechos, infructuosas hasta ahora. 

Euán Romero, de la Unión de Pobladores en Defensa del Territorio de Chablekal, 

asegura: “La resolución de la SCJN sobre el caso de Homún de alguna manera 

sienta un precedente para nosotros. Al reconocer el derecho de un pueblo a un 

medio ambiente sano se reconoce también que el pueblo maya que tiene 

derechos que se tienen que considerar”, explica. 

Él y sus compañeros están empeñados que su pueblo no corra el mismo destino 

de otros, como Cholul y Temozón, que en cuestión de un lustro fueron devorados 

por la expansión urbana de Mérida. 

Chablekal es ya una de las zonas de mayor plusvalía en la pujante capital estatal. 

El crecimiento es reciente (menos de 10 años) y vertiginoso. Ya se asentó sobre 

tierras ejidales el nuevo Club de Golf, con su cauda de proyectos de zona 

Premium, como le llaman (campo de golf, torres de condominios, 

fraccionamientos exclusivos, escuelas y universidades privadas, albercas y 

lagos artificiales por doquier). Como apunta Betty Euán, también integrante de la 

Unión, la mayor parte de los ejidatarios “ya mal vendieron sus terrenos. A otro ni 

siquiera les pagaron”. 

No se trata nada mas de un despojo de tierras “sino un cambio en su forma de 

vivir, de ser, que tiene una vinculación ancestral. La ciudad no solo se los come 

geográficamente sino también los avasalla como cultura de los pueblos”, dice 

Mauricio Casares. Cita ejemplos: “Ya no se reconocen los jueces mayas, jueces 

de paz. Hay que ir a los tribunales de Mérida. Hasta para enterrar a sus muertitos 

dependen de las autoridades de la capital”.  

De ahí que la Unión decidiera hace ocho años tomar posesión Misnebalam, 286 

hectáreas de tierras ejidales destinadas a uso común. “Es nuestra última 

frontera”. 
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Pero ante los tribunales agrarios tienen todo en contra. “El Estado no entiende, 

o si entiende hace como si no entendiera. Rechaza todos nuestros argumentos 

porque no están basados en la ley agraria, son otros elementos que giran en 

torno a la libre determinación de los pueblos y el derecho al territorio.” 

El historiador José Koyoc Uc se va al siglo 19 para ilustrar el proceso de 

expansión urbana de hoy: “Mérida se expande en el siglo 19 comprando 

territorios de las haciendas y los pueblos de alrededor. Así los pueblos antiguos 

quedan reducidos a comisarías. Ya en el siglo 20 sigue el proceso. Chuburná 

quedó dentro de la mancha urbana en los cincuenta. Luego al sur Kanasín; 

Cholul al Norte más recientemente.  

Es impresionante lo rápido que cambió el paisaje, ya sin monte y sin perfil de 

pueblo. Al oriente lo de Caucel fue terrorífico. Lo mismo Kumpich, Sodzil Norte, 

San Gertrudis Copó, Temozón. En el atlas de la Comisión para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas ya ni siquiera aparecen como pueblos. Y eso es lo que 

está pasando en Chablekal. Y mientras tanto, la SEDATU, la jurisdicción agraria, 

los de Conagua, los de Semarnat están hablando exactamente como lo hacen 

en los documentos del siglo 19. Consideran que los territorios que están en 

manos de los mayas son improductivos”. 

Cristina Muñoz añade: “Si tenemos éxito en la estrategia, las consecuencias van 

a ser de fondo. Chablekal no van a recuperar nunca las tierras donde ahora está 

el Country Club. Pero en el futuro no podrá haber otro Country Club que despoje 

a otro pueblo como lo hicieron aquí. Esto toca un punto muy sensible a nivel 

nacional porque sin excepción todas las grandes ciudades de México han crecido 

sobre ejidos y tierras comunales. 
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La Reforma Constitucional en Derechos 

Humanos 

 

 

Domingo 06 junio 2021 / Margarita Argüelles Gómez 

Las leyes acerca de los derechos Humanos no han existido siempre. 

Particularmente, en México se promulgó la Reforma Constitucional de Derechos 

Humanos el 10 de junio de 2011, lo que transformó el sistema jurídico y el modo 

de proceder de todas las autoridades en el país porque no se había modificado 

la constitución desde 1917. 

Para implementar la Reforma en el Programa Nacional de Derechos Humanos 

2014-2018 incluyó en como uno de los objetivos. Además, se planteó 

implementarla a partir de tres ejes fundamentales: capacitación a los servidores 

públicos, difusión social, armonización con los principios y contenidos de 

derechos humanos, como lo explica la página del gobierno de México. ¿Qué se 

modificó? Los artículos 1, 3, 11,15,18,29,33, 89, 97, 102B y 105; la persona será 

el objetivo principal de la Constitución y la protección del ser humano y sus 

derechos. 

Pero ¿qué son exactamente esos derechos humanos? Según la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas hay 30 derechos 

enunciados, de ellos se pueden identificar 10 como los más importantes: Libertad 

-nacemos libres e iguales-, No discriminación, Derecho a la vida, Ninguna 

esclavitud, Ninguna tortura, Igualdad ante la ley, Todos tenemos Derechos sin 

importar a donde vaya, la Ley protege tus Derechos Humanos, Derecho a la 

intimidad, Derecho a la libertad de movilidad (a donde queramos). Son derechos 

esenciales, en 1948 se expresaron con claridad como derechos y libertades 

inalienables y en condiciones e igualdad para todos los seres humanos, porque 

son inherentes. Sin embargo, hay países que no los adoptan y eso es por 

cuestiones ideológicas y culturales. 
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Hay otros países que prometen adoptarlos, pero se han quedado en eso y 

finalmente son letra muerta. Ocurre que continúan los abusos contra los 

derechos humanos, aunque también han avanzado los logros para una mayor 

libertad, pero para consolidarlos es fundamental fortalecer una estructura del 

sistema jurídico de los derechos humanos en cada nación. A pesar de que la 

libertad es el origen de muchos derechos y que históricamente ha avanzado para 

ser respetada, es claro que en México tenía que plantearse en el sistema jurídico 

nacional. No es que los derechos humanos cambien, como no cambia la 

naturaleza humana, son los contextos culturales incluso históricos. 

¿Qué se ha logrado en México en este proceso? Para 2011 se habían capacitado 

más de 43 mil personas servidoras públicas de los tres órdenes de Gobierno en 

todo el país sobre los contenidos y alcances de la Reforma” y se revisó “la 

normatividad administrativa de las dependencias de la Administración Pública 

Federal para su armonización con los principios constitucionales en la materia” 

y se difundieron los principios constitucionales entre la población. El reto todavía 

es monumental, sobre todo porque hay 5 millones 869,114 personas empleadas 

en el sector público del gobierno federal, estatal municipal, empresas públicas e 

instancias de la seguridad social, según datos de 2019 (INEGI, 2020), una 

historia que ha transitado con altibajos sobre todo en la aplicación de la ley, y 

una cultura que nos abraza y en muchos casos tiene regresiones imperdonables. 

México adopta la suscripción de convenios y bases de colaboración con 

instituciones clave en esta tarea como “la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia, la Universidad Nacional Autónoma de 

México, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior de la República Mexicana, A. C., la Barra Mexicana Colegio de 

Abogados, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Federal 

de Mejora Regulatoria, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del 

Consumidor, el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Nacional de 

Desarrollo Social”. Finalmente, todas las normas serán interpretadas de acuerdo 

a los tratados internacionales, porque son universales, interdependientes e 

indivisibles, progresivos y se vuelven obligatorios para todas las autoridades. Un 

gran paso para el fortalecimiento de nuestra democracia. Todavía queda una 

discusión en cuanto a los límites de la libertad, un tema que está vinculado a la 

moral, no a una ideología. 
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Módulo vigente de la Procuraduría Agraria 

 

Domingo 06 junio 2021 / Carlos A. Govea 

San Luis Potosí. - Desde hace varios años continúa vigente en esta ciudad el 

servicio de la Procuraduría Agraria, con un módulo de atención en apoyo a la 

población quien requiera ciertos trámites e incluso solucionar algunos conflictos 

ejidales en sus localidades. 

El residente de esta institución, Javier Gallegos Oliva, comentó, un visitador de 

este organismo es quien atiende un módulo de atención a los ciudadanos 

dándose cita a esta ciudad dos veces al mes, para recibir a ejidatarios de 

diversas localidades del municipio quienes requieran algún servicio por parte de 

la Procuraduría Agraria. 

Expuso, la mayoría de los servicios ejercidos son la gestión de juicios sucesorios, 

es decir en apoyo a ejidatarios cuyos padres fallecieron sin dejar el debido 

testamento, certificados parcelarios y de uso común, cambio de mesas directivas 

de comisarias, quejas de las localidades, entre otros. 
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Denuncian una presunta expropiación de Sedatu 

en el Valle del Yaqui y Tomas Rojo no aparece 

 

Domingo 06 junio 2021 / Kenneth Emilio Montes Valdetano 

Sonora. - Integrantes del Valle del Yaqui en Sonora denunciaron la supuesta el 

supuesto plan de expropiación de tierras, esto liego de que presuntamente la 

encargada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

acudiera en "compañía de militares y miembros de tribu, para expropiar tierras y 

regalarlas a los Yaquis". 

Así lo denuncian un video que fue compartido en redes sociales, en donde se 

escucha hablar a un supuesto integrante del Valle del Yaqui, quien asegura se 

viene una nueva lucha. 

"Los edictos de la SEDATU, todo parece indica que se viene expropiación, no sé 

cuándo, es algo que hemos venido comentando", menciona mientras filma lo que 

parece ser un proyecto en el que se muestran los sellos de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario y del Gobierno Federal, "ahí viene una nueva lucha. No creo 

que se dejen los productores, ni el sector social ni el sector privado". 
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Asimismo, aseguró que esta nueva lucha será difícil para los abogados 

"Alejandro Lea y Benito Ramos", pues aseguró que los productores del Valle del 

Yaqui "no se dejarán", y acusó que este es un resultado más de las decisiones 

del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Por otra parte, este fin de semana, organizaciones civiles, nacionales y 

extranjeras manifestaron su repudio por la desaparición del vocero y activista del 

pueblo yaqui, Tomás Rojo, luego de que fuera reportado como desaparecido el 

pasado jueves 27 de mayo y exigieron a las autoridades encontrarlo con vida. 

Tomás Rojo, junto con Mario Luna lideró la conocida "guerra por el agua" en el 

año 2012 en sonora luego de que el gobernador panista, Guillermo Pedrés Elías 

anunció la construcción del acueducto Independencia para desviar el vital líquido 

del rio Yaqui hacia Hermosillo. 
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Verifica López Obrador trabajos del Tren Maya 

 

Domingo 06 junio 2021 / Redacción 

Campeche. - Durante su estadía en el municipio de Calakmul, el presidente de 

México, Andrés Manuel López Obrador, aseguró que el Tren Maya no afectará 

el medio ambiente, por el contrario, se realizarán acciones de reforestación. 

Desde este viernes, el jefe del Ejecutivo Federal arribó al sur del Estado para 

recorrer y verificar los avances registrados en el tramo 1 del proyecto del Tren 

Maya; en esta ocasión y por la veda electoral, dejó de lado a la prensa para estar 

acompañado por los responsables del proyecto, quienes además le 

acompañaron en recorrido por las zonas reforestadas del Programa “Sembrando 

Vida”. 

En su mensaje, cuestionó que, pese a la riqueza cultural y artística de Calakmul, 

sea un municipio rico con pueblo pobre, y agradeció a los pobladores por la 

confianza depositada en el proyecto del Tren Maya. 

“A todos los campesinos, ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos 

de Calakmul, muchas gracias por su apoyo, por su confianza, vamos a construir 

el Tren Maya y no se va a afectar el medio ambiente, vamos a replantar árboles 

frutales, maderables todo lo que se da en esta selva”.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Por su parte, de sorpresiva y sigilosa visita, catalogaron vecinos de Xpujil la 

llegada de López Obrador en vísperas de las elecciones, pues refirieron que el 

mandatario llegó hasta las instalaciones de la 25 Compañía de Infantería No 

Encuadrada y en helicóptero voló hasta la zona arqueológica de Calakmul. 

Aunque no hubo información oficial, ciudadanos lo confirmaron con fotografías 

en redes sociales donde le dan la bienvenida a su arribo al sitio arqueológico de 

Calakmul, “Situación extraña pues a horas del proceso electoral y el Presidente 

se apersona a la región”, refirieron Martín Vargas y Efrén Aguilar. 
 

 


